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ANUNCIOS OFI CI ALES
IN S T IT U T O  ESPA ÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 12 de marzo de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones v igento

Francos (1 ) 000008......00000..ó0„.. 3.128
Libras .............. . 30 66\>
Dólares .......... . 10.950
Francos suizos .080o..c...000600. 252.970 
Francos belgas .o,,.,..,.,,.,,,.. 21.90U
Florines .................. 288.157
Escudos ............. 38,ü8b
Coronas suecas .................. 2,118
Coronas danesas ............... 1,585
Coronas noruegas ........... 1,533
Deutschmarks ............. o........ 2.607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
La Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de doña Africa Ufano 
Martínez, natural de Barcelona, de se
senta y ocho años de edad, hija de Ma
nuel Ufano, ocurrido el día 4 de enero 
de 1956.

Consulado General de España en 
San Pablo

El señor Cónsul general de España en 
San PabiO comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de don Pedro Gelabert Na- 
vines. natural de San Felíu de Llobre- 
gat (Barcelona), ocurrido el día 5 de ju
nio de 1955.

Consulado General de España en 
Santiago de Cuba

El señor Cónsul general de España en 
Santiago de Cuba comunica a este Mi
nisterio el fallecimiento de don Saturni
no Méndez, de cincuenta y cinco años 
ae edad, natura! de Frió! (Lugo), hijo de 
José. y de María, ocurrido el día 3 de 
julio de 1955.

MINISTERIO  DEL EJERCITO
/

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (D i
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para , la adqui
sición de los artículos que a continuación 
se detallan del Servicio de Subsistencias:

50.000 sacos envases para cereales, al pre- 
• ció límite de 20 pesetas (vein

te pesetas) unidad.
87.500 sacos envases para harina, al pre

cio limite de 20 pesetas (vein
te pesetas) unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en la Sala de Subastas del Almacén Cen
tral de Suministras de la Dirección Ge
neral de Transportes, situada en la calle 
de Granada, núm 53. a las diez horas 
del día 13 de abril de 1956.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten.

El Tribunal podrá exign todas las garan i 
tías que estime precisan para acredita) 
la personalidad de los oíerentes.

Los pliegos, extendidos en papel sellado 
de la clase octava, se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la media hora 
Abiertas las ofertas se harán las adju 
dicaciones provisionales a las que. ajusr 
tándose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean económicamente más venta
josas.

Si se presentasen dos o más proposicio 
nes Iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi 
ñutos entre los titulares de dichas propo 
siciones, y si transcurrido aquél subsistie
se la igualdad se decidirá por sorteo

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han de regir en este acto, son 
los que se publican en el «D  O del M i
nisterio del Ejército» de) dia 13 de mar- 
zo de 1956, los que. además, se encuen
tran a disposición del público en la Se
cretaría de la Junta Central situada en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36. Madrid, todos los días hábiles, 
desde las nueve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta, tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «D . O.» núme
ro 120 de echa 31 de mayo de 1955 so
bre incompatibilidades, debiendo dar cum
plimiento al articulo quinto del mismo y 
presentar, unido al pliego de ofertas la 
certificación, expedida por su Director Ge
rente o Consejero Delegado, de no for
mar parte en su Organismo ninguna de 
las personas a que se refiere esta dispo
sición

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don .......... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ............ calle   número ...
  con documento de identidad < i ese-
ñándose este documento u otro de identi
dad) ........... en nombre .......... (propio
o como apoderado legal de ...........), hace
presente:

1.° Que enterado en el anuncio inser
to en el «D  O del Ministerio del Ejér
cito» y BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO. y de los pliegos de condiciones que 
han de regir en qsta subasta para la ad
quisición de ........... y en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece .........  (en nombre y le
tra ) de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de •........  pesetas cada ..........

3." Que al pliego de condiciones se une 
resguardo o carta de pago aue importa 
(en letra) ........... pesetas (según la cuan
tía de la oferta), que justifica el depó 
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici- 
tador o persona cue legalmente le repre
sente.

El importe de los anuncios de la subas
ta serán satisfechos a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 8 de marzo de 1956.
938-0.

M INISTERIO DE INFORMACION  
¥  TURISMO

Junta Central Ce Adquisiciones y Obras

Concursos

Se convoca concurso para la realización 
de obras de ampliación del alumbrado 
exterior en las nuevas emisoras de onda 
corta de Arganda del Rey.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones

i técnicas y iegaies. asi como ios modelos 
de proposición.

Los inuuoinaieb ¿> quines interese pue= 
den presentai ofertas ajustadas al mo
delo oficiai. en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida poi el 
pliego de condiciones con indicación ex» 
terioi de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro Genera) de> 
este Ministerio antes de ias trece horas 
dei d*a en que se cumplan veinte haDile&, 
a ^partir del dia siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigidas al 
lim o Sr Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis* ' 
terio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario,

1 Madrid. 5 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos),

Don ........ mayor de edad, vecino de
   provincia de   con domicilio en
la calle ...... número ........  de profesión
  en (1) ......   enterado del anuncio
insertado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL
ESTADO del dia ...... de ......  de ......  y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte •. .. el concurso
para (2)  ...... cree que se encuentra en

' condiciones de concurrir al referido con- 
' curso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) .......  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en ios pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ___ pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las Si
guientes: (4) ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de .... ...», o «como Director. Ge
rente. Consejero Delegado etc., de la So
ciedad .......... ». según acredita la docu
mentación acompañada».

(2) Expresar la obra. suministro, .servi
cio o adquisición de' que se trate.

(3) En letra
(4) Señalar las características de los 

materiales confección, plazo, etc., que pue
dan determinar u n a, preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

942-0,

Se convoca concurso para las obras de 
realización del proyecto del sistema de 

I canalización para riegos y bocas contra 
i incendios en las nuevas emisoras de onda 

corta de Arganda del Rey
En la Secretaría de esta Junta podrán 

j examinarse los pliegos de condiciones 
[ técnicas y legales, así como los modelos 
j de proposición.
[ Los industriales a quines interese pue

den presentar ofertas ajustadas al mo- 
| délo oficial, en sobre cerrado y lacrado,
1 acompañado de otro en el que se con- 
j ter ;a  la documentación exigida por el 
| pliego de condiciones con indicr.ción ex-
I terior de tal contenido, o la de oue talas
¡ documentos obran ya en la Junta por
j razón de anteriores concursos.
S Las proposiciones y documentación se 
j presentarán en el Registro General dé

. este Ministerio antes de ías trece horas 
del día en aue se cumulan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la nubUca- 
ción del último anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigidas ql 
limo. Sr Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos aue origine este con- 
¡ curso serán de cuenta del adjudicatario.
* Madrid, 5 de marzo de 1956.
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 Modelo de proposición 

(Para concursos)

Don ........... mayor de edad, vecino de
 ......  provincia de   con domicilio en
¿a calle ........ número......... de profesión
   en (1)   enterado de! anuncio
insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de .... de ....... y
de las condiciones y< requisitos que se 
e&igcn para tomar parte en el concurso
para (2) ........ cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con- 

, curso.
A este efecto se compromete a llevar :

a  cabo (2) ...... . con estricta sujeción a
rodas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en ios pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta 
por la suma total de ..... pesetas (3). 
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de aü proposición las si
guientes* (4) ...... !

(Fecha y firma.) ¡

<D En nombre propio, o «como man
datario de ...........», o «como Director. Ge
rente. Consejero. Delegado, etc., de 4a So
ciedad"  .......», según acredita la docu
mentación acompañada».

<2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra
(4)i Señalar las características de ios 

materiales confección, plazo, etc., que pue
dan determinar u n a  preferencia sobre 
otras ofertas, o tndicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

943-0. (

tíe convoca concurso para la adquisi
ción de un sistema de mando y señali
zación para las nuevas emisoras de onda 
corta de Arganda del Rey

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como los modelos 
cié proposición.

Los industriales a quines interese pue- . 
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se co n -. 
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos

Las proposiciones v documentación se 
presentarán. en el Registro General de 
este Ministerio antes ae las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 

- OFICIAL DEL E8TADO. dirigidas al 
limo. Sr Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán ae cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de marzo de 1956.

Modelo de proposición
(Para ^concursos) |

bon ..........   mayor de edad, vecino de
. provincia'de ........ con domicilio en
la cañe .........  número ....... de profesión
  en (1) ........ enterado del, anuncio
insertado, en el BOLETIN OFICIAL DEL
KSTADO del día .....  de ..... de .....  y
cíe las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso 
para (2) ...... cree aue se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso,

A este efecto se compromete a llevar

(1) En nombre propio, o «como man
datario de ...........». o «como Director. Ge-
lente, Consejero, Delegado, etc., de la So- 
( '.éaed . según acredita úocu- j
lúentacióü acompañada^ J

/

a cabo (2) ........ con estricta sujeción a 
todas las condiciones técnicas y legales ¡ 
que se contienen en los pliegos que ha j 
examinado y que expresamente acepta i
por la suma cotai de ......  pesetas (3). i
obligándose a cumplir los plazos fijados | 
en los referidos pliegos v señalando como i 
características de su proposición las sí- ! 

•guíenles. (4) ......  !
(Fecha y firma.) !

—

(2) Expresar ia obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar tas características de ios 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar u n a  preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acompañan 1 
modelos, muestras, diseños,' etc.

944-0. j
_______

Se convoca concurso para la adquisi
ción de un rectificador de vapor de mer
curio de reserva (accesorios de ventila
ción. cuadros de mando, etc.) para las 
nuevas emisoras de onda corta de Argan
da del Rey.

En ia Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición. '

Los industriales a quines interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex. 
teríor de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro Generaj de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en gue se cumplan veinte hábiles, 
a partir del dia siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
lim o Sr Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Tgdos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ......... mayor de edad, vecino de
  provincia de ....... con domicilio en
la calle .....> número ........ de profesión
  en (1) ......  enterado del anuncio
insertado en el 30LETIN OFICIAL DEL
ESTADO del dia ......  de   de   y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso
para (2) ........ cree que se encuentra en
condiciones de ooncurrir a) referido con
curso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) ........ con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha
examinado y que expresamente acepta.
por la suma total de .....  pesetas (3).
obligándose a cumplir' los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes* (4) .........

(Fecha y firma.;

íl) En nombre propio, o «como man
datario de .. . ...», o «como Director. Ge
rente. consejero Delegado, etc. de la So
ciedad ..........». según acredita la docu
mentación acompañada».

(2) Expresar la obra.'suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra
(4) Señalar las características do ios 

materiales, confección, plapo. etc., que pue
dan determinar u n a  preferencia sobre 
otra9 ofertas, o indicar 81 se acompañan

| rr^  muestras, diseñe5?, etc. ;
k v4ü-y. * *

 Se convoca concurso para la adquisi-
j ctón de un sistema de control y vigilan- 
¡ cía en equipos emisores de onda corta 
¡ oara lineas microfónicas, 
i En la Secretaria de esta Junta podrán 
¡ examinarse los pliegos de condiciones 

técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quines interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga ia documentación exigida por él 
pliego de condicione* con indicación ex* 
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran va en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro Generái de 

! este Ministerio antes de las trece horas 
I del día en que se cumplan veinte hábiles 

a partir del día siguiente de la publica
ción, del último nuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
lim o Sr Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos ios gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ......... mayor de edad, vecino de
   provincia de ........ con domicilio en
ia calle ........ número ....... de profesión
  en (1) ........ enterado del anuncio

insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de ....... de ... .. y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso
para ( 2 ) ........ cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido coi> 
curso.

i A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) .......   con estricta sujeción a

, todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total dé ......  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes. (4) ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como man
datario de .......... », o «como Director. Ge
rente, Consejero. Delegado, etc., de la So
ciedad ...........» según acredita la docu^
mentación acompañada».

( 2; Expresar fa* obra, suministro, servi
cio o adauiSlción de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar u n a  preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

946-0.

Se y convoca concurso para la adquisi 
ción de una celda de alojamiento provi
sional para material de emisión.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como ios modelos 
de proDosicíóñ.

Los industriales a quines interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en él Reeistro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del d'a. en oue se cumulan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la ouWWi- 

; clón drl .último anuncio en el BOLETIN 
■ OFICIAL l l l  ESTÁDC. dirigidas a»
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limo Sr Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 5 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ..........  mayor de edad, vecino de
provincia de ...... . con domicilio en

la calle ........ número......... de profesión
   en (1) ........ enterado del anuncio
insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de .....  de   y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso
para (2) ........ cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto se compromete a llevar'
a cabo (2) ........ con-estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de   pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes: (4) .......

(Fecha y firma.) '

(1) En nombre propio, o «como man
datario de .......... », o «como Director. Ge
rente, Consejero. Delegado, etc., de la So
ciedad ........... » según acredita la docu
mentación acompañada».

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de ios 

materiales confección, plazo, etc., que pue
dan determinar u n a  preferencia «obre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc,

947-0.

Se convoca concurso para la realización 
de obras complementarias para la cons
trucción de las aceras circundantes del 
edificio de la central térmica y de mani
obra eléctrica en las nuevas emisoras de 
onda corta de Arganda del Rey.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición. '

Los industriales a quines interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo ificial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal, contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro -General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
limo Sr Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 5 de marzo de 1956.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ......... mayor de edad, vecino de
  provincia Nde   con domicilio en
la calle   número ........ de profesión
  en (1)  .....  enterado del anuncio
Insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL

(1) En nombre propio, o «como man
datario de .......... ». o «como Director. Ge
rente. Consejero. Delegado, etc., de la So
ciedad ......... ». según, acredita la docu
mentación acompañada».

ESTADO de! día ......  de ...... de ...... y
de las condiciones y  requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso
para (2) ........ cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) ........ con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ......  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes: (4) .......

(Fecha y firma.)

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra
(4) Señalar las características de los 

materiales confección, plazo, etc., que pue
dan determinar u n a  preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acompañan 
moripios. muestras, diseños, etc,

948-0.

DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 
E INDUSTRIAS NAVALES MILITARES

Concurso público

Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de 
Marina la celebración de concurso pú
blico para la adjudicación de las obras 
relativas a la construcción de dos embar
caciones de sondeos para los buques hi
drográfico. «To^iño» y «Malaspina». por 
un precio tipo de ochocientas treinta y 
cuatro mil doscientas noventa (834.290 pe
setas), se hace público para general co
nocimiento que el día 24 de abril próxi
mo, a las once de la mañana, se proce
derá a celebrar dicho concurso público en 
la Dirección dé Construcciones e Indus
trias Navales Militares, sita en el paseo 
de la Castellana, r.úmero 51, Madrid.

El proyecto de dichas embarcaciones, 
Memoria, planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones, etc., estarán de manifiesto 
en la Dirección de Construcciones e In
dustrias Navales Militares.

Las proposiciones serán enteramente 
libres y sin sujeción a modelo. Deberán 
hacerse en papel sellado de la cuantia 
prevenida en la Ley del Timbre, justifi
cándose en debida forma la personalidad 
con que se actúe y teniéndose en cuenta 
lo que se especifica en el correspondiente 
pliego de condiciones: asi como deéerá 
acompañarse en todo caso, la documenta
ción exigida por las disposiciones vigen
tes para tomar parte en esta clase de li
citaciones y como mínimo la señalada en 
el artículo 27 del pliego de condiciones le
gales o de derecho.

La presentación de las proposiciones 
que se incluirán en pliegos cerrados, a 
las que se unirán por separado los res
guardos de haberse constituido la fianza 
provisional, podrán hacerse a partir de 
la publicación de este anuncio en la Di
rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares, hasta el día anterior 
hábil al fijado para la celebración del ex
presado concurso público. La presenta
ción deberá llevarse a cabo en día y horas 
hábiles de oficina, que son de 9 a 14 de 
la mañana. Asimismo, se admitirán pro
posiciones. con análogos requisitos, du
rante un plazo de treinta minutos poste
riores al momento en que quede consti
tuida reglamentariamente la Junta ante 
la cual ha de verificarse el expresado 
concurso.

La fianza provisional, ascendente a die
ciséis mil seiscientas ochenta y cinco pe
setas con ochenta céntimos (16.685.80 pe
setas) deberá ser constituida en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales en la forma expresada en 
los pliegos de condiciones.

El importe de los anuncios será tam
bién de cuenta del adjudicatario.

Madrid 6 de marzo de 1956.—El Coro
nel Jefe de la Sección de Intendencia y  
Contabilidad, Pedro Velón.

949—0 .

JUNTA y LOCAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE LUGO

Contratación de la elaboración de pan

A las trece horas del día 3 de abril 
próximo se reunirá esta Junta, en segun
da convocatoria, en el local que ocupan 
los Servicios de Intendencia de esta pla
za, sito en la calle de Quiroga Ballesteros, 
número 3, primero, con el fin de proceder 
a la contratación, por el sistema de subas
ta, de la elaboración del pan necesario 
a las fuerzas del Ejército durante el año 
actual, en las plazas de Parga y Monfor- 
te, de esta provincia

Durante media hora, la Junta admitirá 
todos los pliegos cerrados que se le pre
senten.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales y modelo de proposición pueden ser 
examinados todos los días laborables, de 
las diez á las trece horas, en la Secreta
ría de esta Junta (Caja de Recluta nú
mero 65).

El importe de este anuncio correrá § 
cargo de los adjudicatarios. '

Lugo, 7 de marzo de 1956,
980-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

BURGOS

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles

S ubasta

El día 24 de marzo del año actual, a las 
doce horas : en los locales de la Fiscalía 
Provincial de Tasas, calle Vitoria, 29, prin
cipal. se celebrará la subasta del vehículo 
siguiente:

Camión SS-11451. marca Ford, con arre
glo al precio del acta de tasación ¿pro
bada y demás condiciones que figuran en 
el pliego de condiciones que podrá ser 
examinado por los interesados en esta Fis
calía, todos los días laborables, de diez 
a dos de la mañana.

La presentación de proposiciones se 
efectuará de once a una de la mañana, 
en la Secretaría de esta Fiscalía, cerrán
dose la admisión el día 23. a las trece 
horas.

El citado vehículo podrá ser examinado 
en el Parque de la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta capital, todos los días la
borables, de ocho a doce de la mañana 
y de dos a seis de la tarde, excepto los 
sábados, aue solamente será por la ma
ñana.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos. 7 de marzo de 1956.—El P re -, 
sitíente, de la Comisión.

979-0. 

DELEGACION NACION ÁL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

 Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

Concurso-subasta para adjudicación de 
las obras de construcción de un taller- 
Escuela Sindical en Beas de Segura (Jaén)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia el 
concurso-subasta para adjudicación de re
ferencia.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, así como la forma de ©ele-
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bración del mismo, son los que seguida- 
mente se indican:

I. Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
3a cantidad de un millón sesenta y nueve 
mil setecientas treinta y tres pesetas con 
once céntimos (1.069.733,11).

La fianza provisional que para partici
par en el concuño-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Jaén es de veintiún mil trescientas no
venta y cuatro pesetas con sesenta y seis 
Céntimos (21.394,66).

El plazo para efectuar la construcción 
completa es de diez meses (10). figurando 
prevista en el artículo 14 del pliego de 
condiciones económicas y jurídicas una 
sanción económica por cada día de retra
so'en el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certificacio
nes y de la recepción de obras se regulan 
en los artículos 17 a 20 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas.

II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Jaén, a las horas 
de oficina, durante veinte días (20) natu
rales. contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y  
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en lá Delegación Sindical Pro
vincial de Jaén, todos los días laborables, 
de las nueve y media a las trece y media.

La apertura de les pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén, a las veinticuatro horas de haberse 
ceirádo eL plazo de a d m i s i ó n  de ios 
mismos.

Los p'azos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 

: de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lícitadores deberán presentar para 
temar parte en el concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
articulo tercero del pliego de condiciones 
Jurídicas y económicas. El otro sobre con
tendrá la proposición económica para la 
ejecución de las obras, redactada en la 
foinm prevista en el articulo cuarto del 
citado pliego.

Lá Mesa, cuva composición es la fijada 
en ei artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
aiticulo séptimo del citado pliego única
mente abrirá las proposiciones correspon
dientes a los licitadores admitidos a la 
subasta, adjudicándose provisionalmente 
a la más baja

Madrid, 2 de marzo de 1956.—El Jefe 
de la Obra, Luis Valero Bermejo.

971—O.

JUNTA PROVINCIAL DE PROTECCION 
DE MENORES DE VIZCAYA

A n u n c io  de concurso-oposición para la
provisión de una plaza de Oficial admi
nistrativo en la citada Junta.

- Vacante una plaza de Oficial adminis
trativo en la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de Vizcaya, con el suel
do anual de ocho mil cuatrocientas pe
setas (8.400 pesetas), más dos mensuali
dades extraordinarias y una gratificación

qué puede llegar hasta el 50 por 100 del 
sueldo, más los quinquenios correspondien
tes. se anuncia su provisión con arreglo a 
las siguientes condiciones generales:

1.a Podrán solicitar esta vacante los 
españoles varones que hayan cumplido 
veintiún años el dia que termine el plazo 
de presentación de instancias.

2.a El plazo de admisión instancias 
será de quince días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio. Las instancias deberán ser 
dirigidas al limo. Sr. Presidente de la 
Junta Provincial de Protección de Meno
res de Vizcaya acompañadas de la siguien
te documentación:

a) Partida de nacimiento.
b) Declaración jurada de no haber si

do sancionado por hechos de carácter po
lítico. social o profesional.

c) Certificado médico oficial acredita- 
tiando qúe no padece defecto físico o en
fermedad contagiosa.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificado de buena conducta y 
adhesión al Movimiento Nacional, expe
dido por la Alcaldía correspondiente

Podrá unirse a la documentación ante
dicha. todos cuantos méritos o títulos 
puedan acreditarse.

La oposición tendrá lugar, entre los so
licitantes admitidos, ante el Tribunal que 
oportunamente será nombrado por la Jun
ta, a partir de dos meses del día del cie
rre de admisión de instancias. El progra
ma de la oposición queda a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la 
Junta (Cristo. 11), todos los días labora
bles a las horas de oficina, por la mañaná. 
El Secretario general,

UNIVERSIDAD LABORAL «FRANCISCO 
FRANCO»

TARRAGONA 

CONCURSO NÚMERO 3 (TALLERES)

Se abre concurso para la adquisición de 
maquinaria, útiles y herramientas, ele
mentos de trabajo, etc., del taller prevo- 
cacional de la Universidad Laboral «Fran
cisco Franco», de Tarragona, con arreglo 
a los pliegos de condiciones facultativas, 
económicas, legales y técnicas del mismo.

Tanto los mencionados pliegos de con
diciones como las listas y especificaciones 
con arreglo a las cuales se verificará el 
concurso que se convoca, podrán exami
narse en la Delegación Provincial de Mu
tualidades Laborales de Tarragona, calle 
Hermanos Landa, número 23, y en la ofi
cina técnia del Equipo de Ingenieros In
dustriales de las Universidades Laborales, 
sita en Madrid, calle Conde Valle de Sú
chil, número 10 todos los días laborables, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante las horas de once a 
trece, hasta el día 24 de marzo del co
rriente año, a sus doce horas, en que ter
mina el plazo de admisión de pliegos.

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán en el Gobierno Ci
vil de Tarragona o eñ la Delegación Pro
vincial de Mutualidades Laborales de Ta
rragona hasta 'as citadas doce horas de 
día 24 de marzo de 1956.

Dichas proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, en el constará:

Oferta que presenta la firma ..............
para el concurso número 3 de Talleres de 
la Universidad' Laboral «Francisco Fran
co», de Tarragona. (Fecha y firma del 
Ucitador.)

Tarragona, 28 de febrero de. 1950.—-El 
Gobernador Civil, Presidente, José Gon- 
zález-Sama García.

983— 0 ,

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un  resguardo  
talonario expedido por esta Caja General 
en 26 de mayo de 1951. con los números 
361.839 de entrada y 171 682 de registro, 
correspondiente al depósito ae 2.000 pe
setas nominales en Deuda perpetua inte* 
rior al 4 por 100 constituido por doña 
E.oísa Ezquerra Pérez, para garantía de 
la tarjeta de transportes matrícula M.- 
70 922 a la disposición del señor Ingenie* 
ro Jefe de Obras Públicas de Toledo se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Cala. Cen
tral. en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo aueño. quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929 

Madrid. 24 de febrero de 1956.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

2.164.—O.

MADRID

Tribunal Provincial de Contraban d o  y  
 Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero tía 
Concha Núñez Ciaño v doña María Ló
pez. que últimamente tuvieron su domi
cilio en Peral. númS. 6 y 2. respectiva
mente, Sevilla, se les hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te, a) conocer en su sesión del día .....
del expediente 1.411-47, instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida en el caso quintó apar
tado primero del artículo séptimo de la 
vigente Ley. por importe de 2.163 pese
tas.

Segundo. Declarar responsables de lá 
expresada infracción en concepto dé 
autoras, a Concha Núñez Ciaño y doña 
María López.

Tercero Declarar aue en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas ae la responsabilidad, atenuante ter
cera de¡ artículo 14 por la cuantía de la 
infracción .

Cuarto. Imponer como sanción por 
dicha infracción la multa de 4326 pese* 
tas a repartir por partes iguales de 2 163 
pesetas cada úna. equivalente al duplo 
del valor del tabaco aprehendido y que 
en caso de insolvencia se les exíia el 
cumplimiento de la pena ^subsidiaria dé 
privación de libertad a razón ne'un d*a 
de prisión oor cada diez pesetas de mul
ta no satisfecha, y dentro de los límites 
de duración máxima señalados en el ca 
so cuarto del artículo 22 de la Ley 

Quinto. Decretar el comiso del tabaco 
aprehendido en aplicación del articulo 
25 de' ’a Ley.

Sexto. Conceder la aplicación del in
dulto de 1 de mayo de 1952 a las incul
padas en cuanto se lefiere a la sanción 
subsidiaria de prisión, sin perjuicio de 
que se instruya el correspondiente expe
diente de apremio caso de no satisfacer» i 
se )a multa impuesta 

Séptimo Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los apréhensores.

Las .sanciones impuestas deberán in
gresarse. precisamente en efectivo, en e *  
ta Delegación de Hacienaa, en el plazo
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de quince días, contados desde el alguien* 
te al de e6ta notificación, transcurrido 
el cual se instruirá el correspondiente 
exoediente pare el cobro por vír de apre
mio con el recargo del 20 por 100

Asimismo se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alzada 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central, presentando el oportuno 
recurso en esta Secretaria, en el plazo 
áe quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no sus
pende a ejecución de los pronunciamien
tos dictados en este fallo (caso primero, 
articule 85. y caso primero, articulo 102 
de la Ley).

Lo que se publica en  el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 37 deJ 
Reglamento de Procedimiento economl- 
co-admínistrativo. de 29 de julio de 1924.

Maand. 5 de marzo de 1956 —El Secre
tario del Tribunal (ilegible).— Vistó bue
no: P el Delegado de Hacienda Presi
dente (ilegible)»

1.035.— O.

C O R D O B A  

Interven ctón

Habiéndose extraviado un resguardo de 
esta sucursal, de la Caja de Depósitos, 
expedido el 29 de diciembre de 1950. con 
ios númeroB 1137 de entrada y 15 766 de 
registro, por pesetas mil constituido por 
don Miguel Córdoba Alférez, a disposi
ción del Ingeniero Jefe de Obras Públi 
cas. para garantizar el servicio del coche 
M-70069, se previene a la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en la 
sucursal de la Caja de Depósitos en la 
inteligencia de que están tomadas todas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue sino a su legítimo duefto. 
quedando dicho resguardo sin valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO y en el de la provincia sin 
haberlo presentado, con .arreglo a lo dis-

guesto en el artículo treinta y seis del 
'esdamentó de 19 de noviembre de 1929.

\ Córdoba 17 de agosto de 1954.—El De- 
leg°do de Hacienda (ilegible).

2.107-0
SA N TA  CRUZ DE TENERIFE  .

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudaron

C it a c ió n
y

, Desconociéndose el. actual "domicilio de 
don Andrés Torrente García y de dun 
Juan Ramos Valléns. que lo tuvieron úl
timamente en Mugardos (La  Coruña). el 
primero y el segundo, en José Antonio, 
número 3 (Las Palnpas). se les llama y 
emplaza para que comparezcan al acto, 
dé la vista del expediente número 16-54 
el cuai tendrá lugar en el despacho ofi
cial de esta Delegación de Hacienda el 
día 27 del actual a ias diez horas, ad
virtiéndoles aue al acto de su compare
cencia deberán aportar toda prueba do
cumental de que intenten valerse 'y pro
ponen la práctica de las demás que con 
vengan a sus derechos, y  que pueden 
designar Vocal que forme parte de la Co
misión Permanente de éste Tribunal 
que habrá de ser precisamente individuo 
de la Cámara de Comercio o comercian
te o industrial matriculado. »con esta
blecimiento abierto en esta localidad, con 
la advertencia de que si no lo hiciera, 
asistirá en tal concepto la persona de
signada al efecto con carácter general.

Igualmente se ie hace saber que en el 
expresado acto, para conocer v fallar de 
dicho expediente, podrán valerse de per
sona qué tenga la cualidqd de Abogado 
én ejercicio, para que hable en su nom
bre

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 37 del Re
glamento de. Procedimientos Económico- 
administrativos de 29 de julio de 1924, 
en reiación con la disposición final ter
cera dej texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de I I  de 
septiembre de : 953.

Santa Cruz de Tenerife. 1 de marzo 
de 1956—El Delegado de Hacienda-Pre- 
sioente José Molovvny Real, «

1.036.—O.

S E V ILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Ana Romero Reina, que últimamente lo 
tuvo en Tánger, calle Horno, número 3, 
por la presente se le notifica que la pre
sidencia del Tribunal, con fecha 11 de 
febrero de 1966. ha dictado en el expe
diente número 228 de 1955, instruido a 
la misma por aprehensión de artículos 
varios, el siguiente acuerdó contra el que 
no cábe recurso de ninguna clase:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía

2.° Que es responsable de la misma, 
eñ coúcepto de autora, Ana Romero 
Reina.

3.° Imponerle la multa de 1.170 pese
tas, y en caso de insolvencia, la pena sub
sidiaría de privación de libertad, a razón 
de un día por cada diez pesetas de mul
ta y con el límite de duración máxima 
de un año.

4.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

5.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Rpglamento de Procedimien
to de 29 de julio de 1924

Sevilla. 1 de marzo de 1956.—El Secre
tario del Tribunal. Carlos M Herrera.— 
V.° B.° el Oelegado de Hacienda-Presi
dente Juan González Palomino.

1.019-0.

DELEGACIONES DE IND U STRIA  

BARCELONA
i

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario* D. Ramón Sagarra Porta.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 200.000 pesetas. Amplia

ción: 92.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de barnizado de papel y cartón 
con la- instalación de una máouina para1 
barnizar y engomar, una máauina tro
queladora y ampliación del secadero

Producción actual: Barnizado v engo
mado de 100 000 hojás de papel y cartón 
Después de la amnliación: Barnizado y 
engomado de 300 000 hojas anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas' Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por él anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (poi triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco 407

Barcelona. 23 /le febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.076-0.

Peticionarlo: Don Jaime Pons Solé
(Productos Pons).

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 489.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su In

dustria dedicada a la fabricación de pro
ductos químicos para la industria textil. 

Producción: 3 300 Tm de preparado* 
amiláceos para la industria textil. 500 to
neladas métricas de suavizantes. 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas* Nacionales 
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de

I diez días, a partir de la fecha de está 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en tas oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco 407,
. i Barcelona 21 de febrero de 1950.—SU 
Ingeniero efe, M. de las Peñas.

2.116-0.

Peticionario: Ampliaciones del Roda
miento, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 1.000.000 de pesetas Amplia* 
ción: 454 000 pesetas.

Objeto de la petición* Ampliar su fá
brica de construcción y, reparación de 
maquinaria recambios para automóvil y 
herramientas, con la Instalación de ma- 
quinarfk. oor valor de 454 000 pesetas 

Producción actual: 120 máquinas de 
afilar sierras circulares 2 000 ejes para 
bombas. 1 000 ejes para dirección 2 500 
rodamientos 2.500 accesorios para auto- 

' móvil v bicicleta anualmente En la am
pliación: 10 000 rodamientos. 20 000 uni
dades de accesorios para automóvil y mo
tocicletas. tales como ejes de bomba d* 
direcciones, aros cónicos, etc., anuales. 

Maquinaria* Nacional 
Materias primas* Nacionales.
Los industriales aue se consideren afec

tados por el anterior anuñcio pueden, 
presentar en el olazo improrrogable de 
díez días, a partir de la fecha de eBtft 
publicación. Iof escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco 407.

Barcelona 23 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.117rO.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Sas ContllóCh* 
Localidad del emplazamiento: Barct»

Ion ai
Capital* 175 000 pesetas.
Objeto de la petición: Construcción de 

marcos individuales prefabricados de hor
migón

Producción: 225 000 marcos al áflO. 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales 
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden/ 
presentar, en el olazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trinliradó) 
^ue estimen oportunos en los oficinas de 
esta. Delegación de Industria sita en la 
avenida del Genera’Mmo Franco 407.

Parce’orm. 16 de Tebrern dp 1966.—El 
Inge^ie^ó Jefe. M. de tas Peña*.

2 . *06-0.

i ■ i , -  • -  *

Peticionario: Don José Vila Gráu. 
Localidad del emplazamiento: Vilasar 

de Mar. x 
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de géneros de punto en pieza con 
algodón y nylon.

Producción: La correspondiente a un 
consumo de 4 000 kilogramos de algodón 
y 300 kilogramos de nylon.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre-
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sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partii de ta fecha de esta puoh- 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida deí Generalísimo' Franco, núm. 407.

Earcelona, 24 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.022--O.

ALMERIA 

N u eva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Heliodoro Delgado 
Hernández.

Emplazamiento: Barriada de Los Lo-, 
bos. del Ayuntamiento de Cuevas de) Al- 
manzora.

Objeto: Red de distribución para sumi
nistro de energía eléctrica a dicha ¡ ba
rriada. 1

Elementos de producción: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez . días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 147).

Almería, 27 de enero de 1956.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.059—0 .

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Señora viuda de Javier 
Merino Borda.

Lugar de situación de la industria: 
Almendralejo.

Objeto. Ampliar su industria de1 fábri
ca de extracción de aceite de orujo me
diante la instalación de dos grupos de 
hornos discontinuos con el fin de que
mar orujo para producir cisco de herraj

Producción: 500.000 kilogramos en la 
campaña.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu 
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Badajoz. 27 de febrero de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

2.103.—O.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Señora viuda de Miguel 
Ariño.

Lugar de situación de la industria: 
Granja de Torrehermosa.

Objeto* Instalai una industria de fá 
brica de conservas vegetales a fin de 
aprovechai los productos hortícolas que 
se produzcan en ficho término munici 
pal con e1 nuevo sistema de regadío es
tablecido en el mismo

Producción: 10.800 kilogramos de.pro
ductos envasados

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen eportu 
nos, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria

Badajoz 25 de lebrero de 1956. ,— El 
Ingpniero Jefe, A. Martínez., ■''

2.102. - 0 .

Peticionario: Don Angel Pórtalo Car- 
mona

Lugar de situación de la industria: 
Higuera de la Serena.

Objeto: instalar una industria dedica
da a sala de proyecciones cinematográ
ficas

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu 
nos. dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz. 27 de febrero de 1956. «*- El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

2.104.—O.

Peticionario: Don Ricardo Estrella Ca
lero.

Lugar de situación de ia industria: Hi
guera de la Serena.

Objeto: Instalar una industria dedi 
cada a sala de proyecciones cinemato
gráficas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
ias oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 25 de febrero de 1956. — El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

2,101-0 .

BURGOS 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Cleqaente Miguel Or
tega.

Emplazamiento: Aranda de • Duero.
Capital: 160.000 pesetas.
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

un taller mecánico de forja y estampa
ción, con la siguiente maquinaria:

Una máquina planeadora.
Dos hornos de recocido
La citada maquinaria es de proceden

cia nacional.
Producción: Elaboración por un total 

de 350 Tm. de hierro anuales.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en e$tas oficinas, en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, a partir de esta fecha 
de publicación.

Burgos. 1 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

972—0.

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: Alcalde del Ayuntamien
to de Marmellar de Arriba.

Objeto solicitud: Se trata de construir 
una línea de transporte de energía eléc
trica de 2.650 metros de longituc a la 
tensión de 13 200 V . que, partiendo dei 
Centro de transformación instalado en 
Marmellar de Abajo, propiedad de «Elec- 
tra de Burgos, S. A.», llegue al pue
blo de Marmellar de Arriba.

Construcción en esta última localidad 
de un Centro de transformación de 10 
kilovatios-hora de potencia y de la red 
de distribución en baja tensión.

Sé emplearán materiales de proceden
cia nacional

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que sé consideren afec
tados presenten, los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11). en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez d’as a partir de ia fecha de esta 
publicación.

Burgos 3 de marzo de 1956 —El Inge
niero Jefe. Antonio López Monís.

1.040.-0.

CADIZ 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario; Don Francisco Romero 
Candáa

Emplazamiento: Villamartín
Objeto de la instalación: Refinería de 

aceites y grasas.
Capital: 800.000 pesetas.
Capacidad de producción: Aceites de 

orujo refinados. 480 toneladas.
Aceites ae oliva refinados, 270 tone

ladas.
Subproductos. *150 toneladas.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 1 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio R. Guerra y de 
Guernica.

1.041.—O.

CASTELLÓN DE LA PLANA

N u e v a  in d u s t r ia  #

Peticionario: Doña Rosa Gil Andréu.
Emplazamiento: Montanejos.
Objeto: Fabricación de hielo.
Producción: 21.500 kilogramos anual» 

mente.
Capital: 52.500 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 27 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe. C. Meliá.

2.038—0.

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Juan Casajuana Ca- 
devall.

Domicilio: Nules, masía La Campana.
Objeto de la instalación: Transforma

ción de energía eléctrica en baja ten
sión para el uso de sus instalaciones de 
fueiza motriz, sitas en la partida La 
Campana, del término municipal de 
Nules.

Cantidades» 30 KVA., a 10.000/220/127 
voltios y una derivación de 280 metros 
de longitud.

Esta industria empleará maquinaría 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por ella puedan presentar reclama
ciones por triplicado en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 36, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 1 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, por de’ egación. J. Ramos.

2 .088.-0.

GERONA 

N u eva  in d u s t r ia ^

Peticionario: Don Antonio Vares Mar- 
tinell.

Emplazamiento: Borrasa.
Objeto de su petición: Instalar un ci

nematógrafo con: Una máquina proyec
ción marc& «Marín», 35 mm.: un rectifi
cador de mercurio; un amplificador.

Capital’ 50 000 pesetas.
Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectá- 
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de dfez días, en las oficinas
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de esta Delegación de Industria, Exime- 
nis, 8, segundo

Gerona. 14 dé febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, R. Manera.

2.033— 0 .

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Juan Magret Alsina, 
como Gerente de «Celulosa Industrial del 
Alto Ter, S A.»

Situación de las instalaciones: Cam
prodón.

Objeto de la petición: Sustitución de 
maquinaria, con aumento de producción 
en su industria de obtención de fibras 
textiles y pasta de celulosa a partir de la 
retama y de desperdicios de madera del 
país.

Capital de la sustitución y ampliación 
962 340 pesetas.

Producción prevista: De 1.000 a 1500 
toneladas anuales de pasta de papel de 
las modalidades química y semiquímica

Procedencia de la maquinaria Las ins* ! 
lalaciones a efectuar no suponen la im- j 
portación de maquinaria alguna.

Procedencia de las primeras materias: 
Retama, avellano, desperdicios de chopo 
y otras plantas de la localidad.

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- i 
pilcado los escritos que estimen oportu- 

' nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de~ Industria, j 
Eximenís número 8. segundo.

Gerona 0 de febrero de 1956.—El In- 
gen’ero Jefe, R. Manera.

2.032-0 ,

GUIPUZCOA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Fermín Arrechea
Ibarra.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller mecánico de reparaciones eléctricas 
para poder fabricar en él 400 lavadoras 
al año hasta cinco kilogramos de ropa, 
y 800 motores eléctricos hasta 10 H. P. 
de potencia.

Emplazamiento: Ormaiztegul,
Capital, materias primas y traquinaría* 

Todo nacional.
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquel que por ellos se sienta 
afectado presente por duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, los 
escritos razonados de oposición que esti
me oportuno.

San Sebastián, 19 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.047— 0 .

/ >   ------
V ■

Peticionario: N a z á b a l  y Ezcurra.
S. R. C.—Sucesores de L. Uribarren 
y Cía.—Escoriaza.

Capital: Actual, 1000.000 de pesetas.— 
\Capital destinado a la ampliación, pe

setas 667 000.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

sección de laminación con un pequeño 
tren dúo de 21 cm. x 25 cm para con
seguir la uniformidad y pulidor del ma
terial necesario para su industria de 
cerrajería.

Producción: La actual, de 45.000 kilos 
de artículos de cerrajería se aumentará 
hasta 150 000 kilos al año.
. Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas de procedencia nacional.
Se hace pública este petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
Plazo de diez días, ios escritos que esti
men opoitunos en estas oficinas. Prim, 
númerp 35.

San Sebastián. 17 de febrero de. 1956.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

2.105.--O.

Peticionario «Fundiciones del Estanda 
dociedau Anónima».

Objeto de la petición: Construcción de 
aos nuevas naves de 10 x 84 . 16 x 84
metros para mejurai y amplia* sus ac 
luales instalaciones de tundición de acero 
y hierro, con un horno eléctrico d j 1.000 
KVA., para poder llegar a moldear 1.200 
tonelaaas al año de piezas diversas. 

Emplazamiento tíeasam 
Capital materias primas y maquinaria 

Capital en la ampliación, cinco millones 
de pesetas Maquinaría y materias primas 
nacionales.

Se hacen públicos estos deseos para que 
todo aquel que por ellos se sienta afecta 
do presente por duplicado en esta Dele
gación, en el plazo de diez días, los 
escritos razonados de oposición que esti
me oportuno 

San Sebastián, 21 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

2.041—0

LÍNEAS ELÉCTRICAS

Peticionario: «Soldaduras y Productos 
Auxiliares, S. A.» Hernanl 

Objeto. Instalar línea y caseta de trans
formación en el lugar denominado Puer
to. Energía del Ayuntamiento de Her
nanl.

Presupuesto del proyecto: 31.727 pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace pública esta petición en cum

plimiento de la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 23 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte, 

2.040—0 .

Peticionario: «Iberduero. S. A.» v 
O bjeto: Legalización de las siguientes 

líneas con origen en la subestación 30/5 
kilovat1<58 en Orio:

Línea núm 1 —A empalmar con la li
nea existente para suministro a Serrería 
Iturrl. con derivaciones a las casetas de 
transformación de Arín y Embil. Zaldúa 
v. Cementerio Viejo Conductores de Cu 
de 4.5 mm 0  sobre apoyos de hormigón 
para línea general, v de madera en der! 
vagones. Longitud: 860 m 

Línea núm. 2 —A la caseta de transfor
mación de Serrería Arruti. con conduc
tos Cu de 4.5 mm 0  sobre apoyos de 
madera y 260 m de longitud 

Corriente trifásica a 5 000 voltios, pre
vistos para ulterior utilización a 13.2 KV.

Presupuesto del proyecto: 181.956.95 pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de seotiembre de 1939 

San Sebastián. 24 de febrero de 1956.— 
El In^e'ríero Jefe, Daniel Laffitte.

2.04^0.

Peticionario: Don Germán Eizaguirre. 
Objeto: Instalar ramal de línea aérea 

trifásica a 5 KV., derivada de la serrería 
Arruti *en Orio y final en la caseta de 
transformación de la cantera Subigán. en 
el Alto de Orio Longitud. 700 metros.

Presupuesto de la instalación: 46.924,50 
pesetas 

Sin importaciones.
Se hace pública en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastiáh. 21 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

2.044—0.

\
' Peticionario: Don Celestino Mimenza

Objeto: inslaiai en Ceatuna un ramal 
üe linea aerea trifásica a 5 KV , con con- 
ductoies de cobre de cuatro milímetros 
de diámetro sobre apoyos de madera con 
ionfoitud de 105 metros, con origen en 
la general a 5 KV. y finai en caseta de 
transformación para terrena, de 25 KVA. 
Corriente trifásica a 5 KV y 50 Hz 

Presupuesto del proyecto: 66 644,90 pe
setas

Se hace público en cumplimiento de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 

San Sebastian, 24 de febrero de 1956.— 
Ei Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. 

2.043—0 .

Peticionario: Don Angel Sudupe Az*
coitia.

Objeto: Instalar en Azcoitia ilpea aerea 
trifásica a 5 KV., con conductor de cobre 
de cuatro milímetros de diámetro, soore 
apoyos de madera, derivada de la subes
tación de 8  P. de «Iberduero. 8. A.» y 
final en la fábrica de tornillena Lon
gitud. 510 metros; corriente trifásica a 
5 000 V y 50 Hz 

Presupuesto dei proyecto: 29.086,99 pe
setas.

8in importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre d? 1939 

San Sebastián, 21 de febrero de 1956.— 
E: Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.* 

2.039—0.

S u b e sta c ió n  pr o d u c t o r a  pa r a  s e r v ic io  
p ú b l ic o

Peticionario: «Iberduero. S A.»
Objeto: Instalar una subestación reduc- 

tora en Orlo, con transformador de 75 ki
lovatios amperes a 5 000/220-127 voltios, 
alimentada por línea a 5 KV desde la 
subestación 30 '5 KV. Prevista para ulte
rior utilización a 13.2 KV 

Presupuesto del proyecto: 72.157,77 pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de t939 

San Sebastián, 24 de febrero de 1956.—* 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

2. 045- 0 ,

N ueva in d u s t r ia
\

Peticionario: Don José Miguel Leunda, 
Objeto’ Instalar en prio una sala de 

proyecciones cinematográficas con capaci
dad para 456 localidades.

Capital para la instalación: 120.000 pe- 
setas

Maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace público en cumplimiento de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 24 de febrero de 1956.- -̂ 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.042—0 .

MURCIA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Florentino Gómez Tor
nero, S. en C.».

Em pozam iento: Carretera del Palmar 
(•Murcia).

Caoital total: 1.880.051 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas vege
tales con los elementos siguientes cuatro 
máquinas clasificadoras tres lavadoras, 
tres mesas de estriar, y una lavadora de 
botes.

Producción: 3.000 000 de kilos anuales,
' Maquinaría y primeras materias, na-

ación para que
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los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los aserto*- que estiman oportunos dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación .e Industria, plaza de Orcasitas. número l.Murcia, 22 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sáa> chez.2.097—O,

Peticionario: «Florentino Gómez Tornero. S en C.».Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia).Caoital to ta l: 1.880.051 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de conservas vegetales con los elementos siguientes: cuatro  máquinas clasificadoras, tres lavadoras. tres mesa: de estriar y u* lavadora de botesProducción: 3.000.000 de kilos anuales.Manuinaria y primeras materias, nacionalesSe hace pública esta petición para que los industriales qu* se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos- que estimen oportunos dentro del niazo de diez días en las oficinas d e , esta Delegación de Industria, plaza de (Orcasitas númer< 1.Murcia. 22 de febrero de 1956.—El ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez2.096—0 .
Peticionario: Don Fernando Carreño Cuadrado.Em pozam iento: Ceh gín (Murcia).Caoital to ta l: 136.900 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de conservas vege-( tales instalando una caldera de vapor de 58 m2. de superficie de calefacción.Producción: Invariable.Manuinaria y primeras materias, nación a1 esSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria. pl?za de Orcrsitas' húmero 1.Murcia. 22 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez.
2.094—0.
Peticionario: « C e r á m i c a  San Carlos N. C.»Empozam iento: El Ciscar (Murcia).. Caoital total: 115.200 pesetas.Objeto de la petición: Amoliar su industria de fabricación de ladrillo instalando una máquina amasadora y dos motores de 10 H. P.Producción: Invariable.Maquinaria y primeras materias, nacionales-Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estinrei oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. número 1.
Murcia. 2 de majzo de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez
2.093—0 .

Peticionario: Don José Pérez Albur- querque.Emplazamiento: Murcia.Capital to tal: 180.800 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de taller mecánico instalando los elementos siguientes: un tomo de 1.40 metros, un torvo de dos metros, una máquina. de taladrar y una soldadura eléctrica.

Producción: '30 bombas centrífugas anuales y reparaciones en general.Maquinaria y primeras materias, nacionalesSe hace pública petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria plaza de Orcasitas número l.Murcia. 27 de febrero de 1956.—El Ingeniero *íefe interino, José Caballero Sánchez. .2.090—Oc
L e g a l iz a c io n e s  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Doña Carmen MontielLatorre.Emplazamiento: Lorca (Murcia).Capital to ta l: 148.225 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar en su industria de imprenta los elementos siguientes: una máquina de imprimir «Barcino». medio pliego, y una guillotina.Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del p^azo de diez días, en las oficinas de está Delegación de Industria de Murcia. plaza de Orcasitas número l.Murcia. 22 de febreo de 1956 —El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez.
2.049—0 .

Peticionario: Don Nicolás Jara  Gil.Emplázamiento: Ceutí (Murcia).Caoital total! 600.000 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar la ampliación de su industria de fabricación de conservas vegetales con los elementos siguientes: una cerradora, dos peroles de cobre con batidores y una sección completa  para fabricación de envases de hojalata.Producción: 1.200.000 kilos anuales.Manuinnria y primeras materias, nacionales.Se hace pública esta petición para míe los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días. e. las oficinas de esta Delegación de industria, plaza de Orcasitas. número 1.
. Murcia. 29 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sán- chee.

2.091—Ó.
Peticionario: «Félix Gómez Castaño,Sociedad Limitada».Emplazamiento: Abarán (Murcia).Capital to ta l: 1.500.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su industria de fabricación de conservas vegetales con los siguientes elementos: una máquina de escaldar, dos calderines de baño maría. un calderín de doble fondo, una rebordeadora. una cerradora y una caldera de vapor de 60 m2. Legalizar un calderín 'ó baño maría.La capacidad de producción aumenta en 18.000 kilos diarios.
Maquinaria y primeras materias, nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. número 1.Murcia. 22 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez.
2,100— 0 .

Peticionario: «Basilio Gómez Tornero v Cía.».Emplazamiento:. Archena - (Murcia).Capital to ta l: 750.000 pesetaObjeto de la petición: Legalizar la ampliación de su industria de fabricación dw conservas vegetales con ’os elementos siguientes: una arrolladora una referen- ciadora una prensa, una engomadora 7 una cerradora.Podueción: 1.975.000 kilos nuaíes.Maquinaria y primeras materias. na« clónales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenter por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días er las oficinas de esta Delegación de Industriar plaza de Orcasitas número 1.Murcia 23 de febrero de 1956/— E1 In^ geniero Jefe interino, José Caballero Sán* chez.2.095—0 .
Peticionario: Don Juan Corbalán AT» varez.Emplazamiento: Muía (Murcia).Caoital to ta l: 300 000 pesetas.Objeto de la petición: Leeaúzar en su industria de fabricación de harinas un par de piedras de esmeril de 1.30 metros de diámetro oara el remoldo de salvados.Producción: Invariable.Manuinaria y primeras materias, nacionales.Se hace pública esta petición para mío los industriales que se consideren afectados oor la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del o’azo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas húmero 1.Murcia. 22 de febrero de 1956—El Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez. I
2.099—0 .
Peticionario: Don Pascual Ortega Torres.Emplazamiento: Cieza (Murcia).Capital to ta l: 135.000 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar la ampliación de su industria de imprenta con ios elementos Siguientes: una máquina 

á* imprimir tipo «Minerva», de doble folio.Maquinaria y primeras materias nacionalesSe hace pública r la petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos qué estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas. número 1.Murcia. 22 de febrero del9o6.—Él Ingeniero Jefe interino, José Caballero Sánchez.
2.050—0 .
Peticionario: D o n  Gregorio GarcíaIniesta. \Emplazamiento: Lorqui (Murcia).Capital to ta l: 59.000 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar la ampliación de su industria de fabricación de conservas vegetales con los elementos siguientes: una cerradora, una cizalla, uña prensa y una engomadora.Producción : 300 000 kilos anuales.Maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, centro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria plaza do Orcasitas. número 1.Murcia. 23 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe interino* José Caballero Sánchez.2 .052-0. •
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Peticionario Don Francisco G a r c ía  
Garcia.

Emplazamiento: Ceuti (Murcia).
Capitaj lota-J: 549.500 pesetas.
Objeto de la petición: Legauzai la am

pliación de su industria de fabricación de 
conservas vegetales con los elementos si
guientes : un horno de asar pimientos, 
una máquina de escaldar una pasadora 
una clasificadora desgranadora de guisan
tes. una cizalla una engomadora una ce
rradora, un calderín ae doble fondo y 
otros elementos accesorios.

Producción : 1.275.000 Kilos anuales.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez d*as en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia, 23 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

2.053—0 .

Peticionario: «Hermanos García Inies- 
ta, S en C.»

Emplazamiento: Archenav (Murcia).
Capital total: 669.050 pesetas.
Oojeto de la petición: Legauzar la am

pliación de su industria de íábricacion de 
conservas vegetales con ios elementos si
guientes: tíos calderines de oaño mana, 
dos cerradoras, f una pestañadora. una 
prensa, un ci. indro arrollador, una ciza
lla, una lebordeadora y dos hornos de 
asar pimientos.

Capacidad de producción anterior: doce 
mil Kilos diarios, y con ampliación, 24.000 
kilos diarios.

Maquinaria y primeras materias, nacio
nales

Se haoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos- 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
p¿aza de Orcasitas. número l.

.Murcia, 23 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

2.054—0.

L eg alizació n  de ŝ u s t it u c ió n

Peticionario: ((Industrial Hiladora Ca- 
íasparreña, S. L.»

Emplazamiento: Calasparra (Murcia*.
Capital total: 450.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

industria de fabricación de hilados de es
parto la sustitución de seis rastrillos ma
nuales por dos accionados mecánica
mente.

Maouinaria y primeras materias, na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados, poi la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 27 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe interino, José Caballero Sán_ 
óhez.

2.092—0 .

N u evas  in d u s t r ia s

' Peticionario: Don José María Campillo 
Pérez. ^

Emplazamiehto: Molina (Murcia).
Capital total: 948.493.2? pesetas. Va

lor Inst,: 515.904,82 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de ladri
llos y teja con horno tipo «Hoffman» de 
72 mts. de recorrido y sección de 2 por 
2.50 mts. y demás elementos complemen
tarios.

Capacidad de producción: 8.000 ladri
llos y tejas diarios.

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupll 
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez dias en las ofi
cinas de esta Delegación de Ind tstria 
olaza de Orcasitas número 1.

Murcia, 1 de marzo de 1956.—El in
geniero Jefe Interino, José Caballero Sán
chez.

2.089—0 .
Peticionario: Don Antonio Ruiz Moral.
Emplazamiento: rspinardó (Murcia).
Capital total: 55 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una

nueva indus.ua de fabricación de muelas 
de esmeril artificiales con 'os elementos 
siguientes: una machacadora de mandí
bulas y un molino de cilindros.

Producción: 40 Juegos de piedras ae 
distintas medidas.

Maquinaria y primeras materias, na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten pui dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
olaza de Orcasitas número l.

Murcia, 22 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

2.098—0.
SALAMANCA 

A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña María de los Ange
les San Román.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto de la petición: ^mpliar su in

dustria de termoplásticos instalando: una 
mezcladora de resina vinilica con motor 
de l CV.. ócho máquinas electrónicas de 
alta frecuencia de 1.200 W un torno con 
motor de 2 GV., una fresadora con motor 
de 0.5 CV.. una rectificadora-planificadora 
con motor de 0,5 CV.. un taladro con mo- 
toi de 1 CV., una fragua, vigornia. banco 
y utillaj' una soldadura eléctrica, una 
troqueladora «Jofe».

Productos a fabricar: Cuelleria. cintu
rones y artículos de marioquinería.

Capacidad de producción: Actual, cien 
^mil unidades. Con la ampliación, >00.000 
^unidades de cuelleria. 25.000 unidades de 
cinturones y artículos marroquin^ria.

Procedencia de la maquinaria: nacio
nal.

Se hace pública Ja presente petición 
para que todos los que se consi 1eren afee-* 
tados por la misma presenten ios escritos 
de oposición que estimen oportunos, oor 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía. 1.

Salamanca, 27 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero ,Jefe interino, Francisco Mar
tínez ChumiUas.

2.030—0.

Peticionario. Don J u l i á n  Gutiérrez 
Briz.

Emplazamiento: liéjar.
Capital: 52.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

5u industria de fabricación de tejidos un 
telar mecánico de 2,40 m.

Productos fabricar: Tejidos dé lana.
Capacidad de producción: 9 v 0 0 0  metros 

de tejidos varios de lana. Con la amplia
ción. 2.000 metros más.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec

tados por la misma presenten los escritos 
de ooosición que estimen pertinentes por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de uiez 
días en las oficinas de esta Delegación 
de Industria Gran Vía 1.

Salamanca. 28 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, Francisco Mar
tínez Chumillas,

2.031—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
A m pliació n  de in d u s t r ia

Peticionario: Ilustre Ayuntamiento de 
Adeje.

Objeto: Ampliar su central eléctrica

Ícon un grupo electrógeno compuesto de 
motor de un cilindro. 265 r. p. m.. 65 HP. 
acoplado mediante caja de engranajes a 
alternador trifásico 50 Hert'7 1.000 r p. m.#

¡ 220 127 voltios de 50 KVA.. quedando el 
grupo actual en reserva. Reforma de ia 
red de distribución de Adeje. convirtién
dola en trifásica y prolongándola al ba
rrio de Los Olivos. Estación elevadora ie  
25 KVA. 220 3.000 V. Transporte a 3 KV. 
y transformación a los barrios: Taucho, 
con Km. de iínea y estación reductora 
de 5 KVA.; Tijoco de Arriba, 3 Km., 
3 KVA.: La Concepción. 1.5 Km., 2
KVA.: Hoya Grande. 5 Km.. 5 KVA.; 
Tijoco/de Abajo, 1,5 Km.. 5 KVA.. Ar-

Ímeñine. 2 Km.. 2 KVA., y el Puerto, 
4 5 Km. 3 KVA.

Se emplearán materiales nacionales 
Lo que se hace público a los efectos 

C'. r tenidos en la norma segunda de la 
Ocen ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Teñen te. 29 de febrero 
de 1956 —El Ingeniero Jefe. Juan Camin.

1.048-0.
N ueva in d u s t r ia

8 Peticionario: Don Funcisco Gómez
Cano.

Objeto:’ Instalar una central eléctrica 
aneja a molino de gofio en Valle San 
Lorenzo (Aronai, compuesta de motor 
Diesel d 24 H P. y alternador de 
10 KVA.. corriente alterna trifásica 50 
Hertz 220' 127 V. y red de distribución de 
lorígitud aproximada de 2 Km.

Se emplearán materiales i acionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 uc septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de febrero 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

1.047-0.
P r o d u c c ió n , t r a n spo r t e  y  d ist r ib u c ió n

DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: <. .egos y Fuerzas de La 
Palma, S. A.».

Objeto: Legalización de una central 
hidroeléctrica instalada en los Tilos, tér
mino de San Andrés y Sauces, ea la Isla 
de La Palma, con una turbina Pelton, 
salto útil de 527 m., caudal 200 l/s .: ve
locidad 1.000 r. p. ni., 1.2G0 CV.: alterna
dor trifásico 3.000 V.. 50 Hz.. 1.000 r. p. m.,

I 1.000 KVA. (750 Kw.). Cuadro de mani
obra y medida y elementos auxiliares y 
de seguridad. Linea de transporte de ener
gía a 15 KV de 20 Km de longitud a la 
subestación de Bajamar, en Santa Cruz 
de La Palma, v otra de 2.200 m 15 KV., 
entre la central y la estación transfor- 
madora de San Andrés, y Sauce

Lo que se ha^e público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la/ 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de febrero 
de 1956—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

i 1,049-0»
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TAR R AG O N A

AMPLIACIÓN oe in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Arlández
Moreso.

Emplazamiento: Gandesa
Capital industria: 70.000 pesetas.
Capital ampliación: 88 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

de artes gráficas y manipulado de papel y 
cartón.

Producción de la Industria: 150.000 ban. 
dejas de cartón y 2.000 000 de cápsulas 
para dulces (anualmente).

Producción ampliación. 100.000 bande
jas de cartón y 200.000 cápsulas para dul
ces (anualmente).

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
::o8 industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado «jem- 
piar, dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
.sitas en la rambla del Generalísimo 25. 
entresuelo.

Tarragona. 8 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. José María Salvadores.

2.016-0 .

V ALLA D O LID

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Ayuntamiento de Tudela 
de Duero.

Capital: 500.000 pesetas.
Objeto* Legalizar la instalación y per- 

vicio público de distribución de aguas a 
domicilio.

Maquinaria y materiales, nacionales.
Se hace pública esta petición* para que 

aquellas personas que se consideren afec
tadas por ia misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos dentro del 
piase de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principad

Valladolid, 25 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José Mufioz-Repiso.

974— 0 .

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: «Construcciones Suárea, 
Sociedad Anónima».

C ap ita l: 65.000 pesetas.
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión a 13.200 V. de 240 metros de lon
gitud y tres transformadores de 5 KVA. 
eada uno. derivando de linea propiedad 
de «Electra Popular Vallisoletana. S. A.», 
y para servicio de obras canal dé Maclas 
Picavea. en Medina de Rioseco.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional. !

Se hace pública esta petición para que 
nquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten *x>r tripli
cado y debidamente reintegrados los escrL 
tos que estimen 'oportunos dentro dej 

aplazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 29 de febrero de 1956.—Ei 
Ingeniero Jefe, Jdsé Muñoz-Repiso.

973— 0 .

VALEN C IA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «La  Electricista Alcoyana, 
tto'iedad Anónima».

Objeto: Instalar un centro de transfor
mación de 200 KVA., 10.000/220 V., deno
minado «Nogueroles». en Gandía, calle de 
san Rafael, para suministro en servicio 
público a dicho sector, y de su ramal de 
¡ cometida, a partir del centro de sécelo- 
namiento «La  Bofiosa». propiedad de la 
misma empresa, con un primer tramo en 
linea aérea trifásica a 10 KV.. de 337 me- 
Trós de longitud, hasta cerca del ferroca
rril Alcoy-Gandía, seguido de otro subte

rráneo de 94 mu que termina en el expre
sado centro 

Lo que se hace público a tos efectos de 
lo dispuesto en el artículo 86 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas 

Valencia. 17 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe. J. Cucurella.

2.113—0.

Peticionario: Don Santiago Hidalgo Se
gundo.

Emplazamiento: Alcira.
Capital total: 70.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de co

rreas trapezoidales de goma y lona con 
una sección para la reparación de cu
biertas de bicicleta y fabricación de pis
tones para máquinas de pulverizar.

Producción: Anterior: Correas planas 
V trapezoidales, 4.000 unidades al año.

Ampliación: Reparación cubiertas bici
cleta. 9 000 pesetas al año.

Pistones máquinas pulverizar. 2.000 pe
setas al año.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para ique 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo ae diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6 

Valencia. 1 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.851-0 .

Peticionario: Viser, S. L. 
Emplazamiento: Valencia,
Capital: 250.000 pesetas 
Objeto. Ampliar su industria de sulfo- 

nación de aceites y grasas con una sec
ción de fabricación de insecticidas y des
infectantes sulfonadoB y clorosulfonados.

Producción; Anterior: Aceites y grasas 
sulfonados. 700 toneladas al año.

Ampliación* Insecticidas solubles a ba
se de D. D. T., Lindane. HCH Pelitres 
y fosforados. 250 toneladas al año.

Desinfectantes solubles a base de fe
noles formalhehido y sales amoniacales, 
90 toneladas al año.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria plaza 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 14 de febrero de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

1.852-0.

Peticionario: Don Jesús Salvador Gar
cía Viguer.

Emplazamiento: Valencia.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una nueva máquina de compone*- ti
pos de imprenta de cuatro almacenes, 
provista de moldes, cales juegos de es
pacios de cuña. Crispí eléctrico matnces 
y accesorios, con motor de 0.75 CV. por 
un valor de 435 000 pesetas.

Capital* 40.000 pesetas. Idem de la am
pliación. 445.000 pesetas.

Producción actual: Nueve millones de 
letras, por un valor retribuido de 100 000 
pesetas.

Aumento dé producción: 11.250.000 le
tras. por un valor de 125.000 pesetea 

Esta industria empleará maquinaria de 
imoortaclóíi.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se eo-

licita presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado dentro de) pla
zo de diez dias en las oficinas de esta 
Delegación de Industria plaza Alfonso 
el Magnánimo, número 6 

Valencia. 9 de febrero de 1956.—El la »  
geniero Jefe. J. Cucurella.

1.853-0,

Peticionario: «Levantina Agrícola Xn- 
dustrial. S. A.».

Emplazamiento: Benifa.vó,
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto; Ampliar su industria de fabri

cación de glucosa y derivados con la pro» 
ducción de un polialcohol 

.Producción: Anterior: Glucosa 400 Ki
logramos al día; féculas. 150 kilogramo# 
al día.

Ampliación (además de la actual) Po- 
lialcohol (Sosbitol). 360 toneladas al año» 
año

Esta Industria empleará materias pri
mas y maquinaria nacionales 

Se hace pública esta opt.ición para que 
los industriales que se consideren afec
tados dot la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes por tripli
cado. en el plazo de diez días en estas 
oficinas, plaza de Alfonso el Magnáni
mo 6

Valencia. 10 de febrero de 1956.—El Ix** 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.854-0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Miguel Clemente So*
ña no

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 350 000 pesetas 
Objeto* Instalar una industria de fa

bricación de envases de cartón ondulado, 
como ampliación de otra de envases ¿le 
cartón que el mismo industrial tiene es
tablecida en esta ciudad 

Producción 60 000 Kg anuales de en
vases diversos, por valor de unas 600 000 
pesetas

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, 6 

Valencia, 18 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.114—0.

Peticionario: D. Manuel Pastor Pardo. 
Emplazamiento: Rafol de Salem. 
Capital: 70 000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva Industria de 

fábrica de ladrillos y tejas.
Producción: Tejas. 60.000 piezas al año; 

ladrillos. 90.000 piezas a) año 
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los mustriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qu e ‘ estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de Al
fonso el Magnánimo. 6.

Valencia, 22 de febrero de .1956.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.115—0.

Peticionario: Don Bautista Boluda Sa- 
relles.

Emplazamiento: Carcagente.
Capital: 283.950 pesetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo cu

bierto con capacidad para 480 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
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Se hace publica esta petición para que  
Jos industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos poi triplicado, den 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo. 6

Valencia, 11 de febrero de 1956.—-El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.855— 0 .

VIZCAYA 

I m p la n ta c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Tejera de Goyerri.
Emplazamiento: Lejona,
Capital de la implantación: 700.000 pe

setas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

industria de cerámica.
Producción: 3.800.000 .aarillos normales 

de construcción; 35.000 tejas para vivien
das. 3.000 tubos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 24 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola. .

2.028-0 .

Peticionario: Industrias Cerámicas de 
Bausauri. S. A.

Domicilio: San Miguel de Basauri.
Objeto de la implantación: Instalación 

de una industria para ’a fabricación de 
productos cerámicos.

Capacidad de producción: 30.000 ladri
llos diarios.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 20 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

2 .029-0 .

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Imoermeabilizantas « Ais- 
la». —C Sánchez Pando.

Objeto de la petición: Montaje de una 
línea eléctrica aérea trifásica a 3/13 KV., 
derivada de la línea «Puerto Franco-Or- 
tuella». a un nuevo centro de transfor
mación de la industria peticionaria en 
San Salvador del Valle, con una longitud 
de 386 metros

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos aue 
estimen oportunos en el. plazo de diez 
días, en esta Delegación de Industria 
(Gran Vía. 45)

Bilbao 24 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

2.027-0. ____________________

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

V I  G O

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario:, Don V a l e n t í n  Puga
Franco

Industria* Fábrica de conservas.
Emplazamiento* *Vigo
Objeto de la petición* Sustituir sus en- 

gomadoras de junta plástica muy anti
guas.

Producción: Sin variar.
Maquinaria a importar: Una engoma 

clora de Junta liquide para fondos de to
das formas y un secadpi eléctrico para 
recibir y secar dichos fondos, valoradas 
las dos máquinas en 77 00Ó pesetas.

Materias primas: Goma líquida Esta 
dos Unidos.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la echa de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria sita en Al
fonso XIII. número 10. primero.

Vigo, 23 de febrero de 1956.-rEl Inge
niero Jefe. Pedro Ruibal.

933—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

SANTANDER 

A m plia c ió n  de in s t a l a c ió n

Peticionario: Nueva Montaña Quija- 
no, S. A.».

Instalación- Nueva Montaña Isla del 
Oleo (Santander).

Objeto de la petición: Reconstruir y 
perfeccionar con aumento de rendimien
to y producción un horno Siemens de 
acero.

Capacidad de producción: 50/60 Tns. 
por colada.

Maquinaria y materiales: De proceden
cia extranjera: 130 Tns. de ladrillo de 
magnesita, 433 Tns. de material refracta
rio especial, aparatos de control y regu
lación de temperatura y presiones y que
madores de alquitrán, preparación de és
te é inyectores. Importe aproximado de 
este material de importación: 3.955.000 
pesetas.

De procedencia nacional: El resto del 
material refractario, viguetas, blindajes y 
todos los demás elementos de la construc
ción.

Materias primas: Lingote, fundición li
quida mineral, chatarra y catina, de pro
ducción propia

Capital a invertir: 7.122.260 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las‘ personas o Entidades que se conside
ren afectadas por la misma puedan pre
sentar sus escritos, po triplicado y debi
damente reintegrados, denti del plazo 
de diez días a partir de la publicación 
de este anuncio en esta Jefatura de Mi
nas de Santander. Castelar. número 1.

Santander. 23 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. Juan Gómez Ortiz.

2.183-0,

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: «Nueva flontaña Quija- 
no, S A.».
* Ubicación: Nueva Montaña. Isla del 

Oleo (Santander).
Objeto de la instalación: Un gasóme

tro de cupula flotante.
Capacidád de almacenamiento: 30.000 

metros cúbicos.
Maquinaria y materiales: De proceden

cia extranjera Proyecto y dirección de 
Montaje, instalación mecánica y eléc
trica, válvulas para bombas y distribu
ción de circulación de aceite e instala
ción estanca del disco flotante Importe 
aproximado de este material de importa
ción : 1.082.000 pesetas.

De procedencia nacional: El resto del 
material siderúrgico y demás elementos 
de la construcción.

Capital a invertir: 4.40o.000 pesetas.
Se hace 'público esta petición para que 

las personas o Entidades que se conside
ren afectadas por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de este

anuncio en esta Jefatura de Minas de 
Santander Castelar, número 1.

Santander. 2J de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

2.184-0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALICANTE 

A M PLIACION 0E INDUSTRIA

Peticionario Don Juan Sendra Sendra,
Objeto. Ampliación de almazara.
Emplazamiento: Pego.
Maquinaria v materias primas: Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto. 1), 
por triplicado, las alegaciones que estimen 
oportunas en el plazo de diez días hábi
les, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante, 1 de marzo de 1956.—El inge- 
’ niero Jefe, César Arróniz Sala.

971-0.

BALEARES 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel Sastre MayoL
Emplazamiento: Montuiri.
Objeto de la petición: Implantación 

trituradora garrofas.
Materias primas; Cosecha provincial.
Maquinaria: Nacional.
Producción anual: 300 Tm.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en esta Jefatura

Palma. 25 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Fernando Blanes.

1.973—0.

Peticionario: Don Juan Garí Barceló.
Emplázamiento: Villafranea.
Objeto petición: Implantación tritura-: 

dor piensos.
Materias primas: Cosecha insular.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados presenten 
por triplicado los escritos oportunos, en 
el plazo de diez días, en esta Jefatura 
Agronómica. Sindicato, 213.

Palma. 27 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Fernando Blanes.

1972—0.

CACERES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Juana Gil Peral. .
Objeto de la petición: Ampliación ai- 

mazara
Localidad: Garciaz.
Maquinaria’ y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 28 de febrero de 1956—El In
geniero Jefe (ilegible).

931—O.

LOGROÑO 

 N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Bodegas Cooperativa San 
Isidro Labrador.

Localidad: AutoL
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Objeto: Instalación de Bodega Coope
rativa.'

Capacidad: ‘24.000 hectolitros.
Maquinaria, v materias primas: Nació 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

Job industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta Je
fatura. calle General Franco, número 2.

Logroño. 27 de febrero de 1956.— P. el 
Ingeniero Jefe (ilegible),

1.971—Q.

SANTA CRUZ DEJ TENERIFE  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jo^é Sánchez Martín
Localidad* Frontera (H ierro).
Objeto: Instalación de industria de ela

boración de gofio.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se publica este anuncio para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten por triplicado en esta Jefatu
ra Agronómica las alegaciones que esti
men oportunas, dentro del plazo de quin
ce dias hábiles, a partir de la fecha de 
publicación del presente texto.

Santa Cruz de Tenerife. 29 de febrero 
de 1956—El Ingeniero Jefe, Jorge Me- 
Uóndez

2.112—O.

Peticionario9. Don José Sánchez Mar
tín.

Localidad: Frontera (Hierro).
O b je to . Instalación de industria de 

destilación de alcohol vínico.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se publica este anuncio para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten por triplicado en esta Jefatu
ra Agronómica las alegaciones que esti
men oportunas, dentro del plazo de quin
de dia& hábiles, a partir de la fecha de 
publicación del presente texto.

Santa Cruz de Tenerife. 29 de febrero 
de 1956 —El Ingeniero Jefe, Jorge Me- 
néndez

2.111—0 .

ZARAGOZA  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Pérez San
tos.

Objeto de la petición: Instalación de 
m i molino de piensos.

Localidad. Maluenda.
Producción anual 8.554 Qm.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales y legumino

sas,
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se ei nsid*ren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días en 
jas oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
paseo General Mola, núm 15.

Zaragoza. 24 de febrero de 1956 —El 
Ingeniero Jefe, José María Benítez-Sidón

1.847-0.

8EKVM IOS provinc i a l e s  
DE G A N A D E R IA

CASTELLON 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Trilles \Castillo
Emplazamiento: San Francisco, 15. 'Vi- 

Uarreal
Peticionario Pona Concha Sibera Gó

mez.
Emplazamiento: Trafalgar, 20, Grau de 

Castellón.

Objeto: Venta de .arne equina ambas 
peticiones.

Se hacen publicas estas peticiones para 
que los que se consideren afectados pre
senten en este Servicio poi triplicado las 
reclamaciones correspondientes, en el 
plazo de diez días.

Castellón, 27 de febrero de 1956. —  El 
Jefe dei Servicio, José Moreno.

932— 0,

TOLEDO

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r i a s  c h a c in e r a s

Peticionario: Don Sebastián Rodríguez 
Rodríguez.

Emplazamiento: Erustes.
Objeto Instalación de camara frigorí

fica y modificación de la anterior insta
lación

Maquinaria. Nacional.
Capacidad de producción: No varia
Esta petición se somete a información 

pública duiante el piazo de chez días nu
biles. pudiendo presentar reclamaciones 
por escrito triplicado quienes se conside
ren afectados, y dentro de dicho plazo, 
ante esta Jefatura, calle de Santa Clara, 
número 6.

Toledo, 28 de febrero de 1956.—E) Jefe 
del 8ervicio, Luis Dubán,

955—0.

Peticionario: Don Joaquín Sánchez Gar
cía.

Emplazamiento: Talayera de la Reina
Objeto: Instalación de cámara frigorí

fica para mpjor conservación de los pro
ductos.

Maquinaria: Nacional.
Cantidad de producción: No varía.
Esta petición se somete a información 

pública durante el plazo de diez días há
biles. pudiendo presentar reclamaciones 
por escrito triplicado quienes se conside» 
ren afectados, dentro de dicho plazo 
ante esta Jefatura. Santa Clara, 6.

Toledo. 28 de febrero de 1966.—El Jefe 
del Servicio, Luis Durbán.

954—0.

VIZCAYA

N uevas  ' n p u s t r u s

Peticionario: D o n  Mariano GuadilJa
Sangrador.
« Empozam iento: Portugaiete,

Objeto instalación tablajería de car
ne equina.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Producción: La correspondiente a 600 
équidos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los c o r i
tos que estimen oportunos por triplicado, 
en el p'azo de diez días, en ias oficinas 
de este Servicio, alameda de Mazarredo. 
número 63.

Bilbao. 23 de febrero de 1966— El Jns- 
neet.or Veterinario Jefe. Martínez 
Inda.

1.849-0,

Peticionario: Don Manuel Gómez Del
gado.

Emplazamiento: Santurce.
Objeto: Instalación tablajería de carne 

equina. .
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción; Lft correspondiente a 600 

équidos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ae consideren afec
tados oor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en

• /

el plazo de diez dias. en las oficinas de 
este Servicio, alameda de Mazarredi 63.

Bilbao, 23 de febrero de 1956.—El ins- 
pectoi Veterinario Jefe, B. Martínez 
Inda.

1848-0,

S E R V I C I O  D E L  L I N O
L E O N  

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: FITENA, S. A., Alcalá,
número 21 Madrid

Objeto de la industria: Obtencióp de 
fibras de lino. '

Localidad: San Pearo de Pegas (León),
Maquinaria: Sustitución de dos lim

piadoras de estopas, dos agramaduras de 
rodillos v un ventilador impulsoi poi un 
secadero de estopas y una limpiUuura de 
estopas ambas de procedencia holandesa.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe ita 
dos por la misma presenten por triplicado 
ios escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficinas del 
Servicio del Lino (Ordoño II. 2. León).

León. 1 de marzo ¿e 1956.—El Ingenie
ro Director, Urquiza.

2.034—0.

CAJA NAC IONAL D E - S E G U R O  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo. ocurrido el día 6 de junio de 1935, 
falleció en Santander el obrero José Sa- 
rabia Pérez, de. veintisiete años de edad, 
natural de Santander, hiju de José v de 
Amalia, domiciliado en Peña Herbosa 29, 
Santander, que trabajaba al servicio de 
Eusebio Herrerías Ureta.

En cumplimiento de 4o dispuesto ei. ei 
artículo 42 del Reglamente' de 31 de ene
ro de 1933, los que se ~rean con derecho 
a percibir .a indemnización correspon
diente pueden dirigirse. acompañand< los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de ^ccídentes^ del 
Trabajo Alcalá 56 Madrid.

Madrid 7 de marzo de 1956.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

M ADRID

C o n s t r u c c ió n  de las obras de ensanche y 
enlace^de las dos secciones de la carretera 
nacional N-/ de Madrid a Irún entre los 

kilómetros 7 y 16, trozo tercero

E d ic t o

Declaradas de urgencia, con fecha 26 
de junio re 1953. :a construcción de ias 
obras de ensanche y enlace de las dos 
secciones de la carretera nacional N-I 
de Madrid a Irún, entre los Kilómetros 
7 y 16 (trozo terceio), es aplicable a ’.as 
mismas la Ley 'de ía Jefatura del Estado 
de 7 de octubre de 1939. sobre procedi
miento de expropiación forzosa, y para 
cumplir lo establecidi en el articulo ter-, 
cero de dicha Ley v quinto ae ias dis
posiciones complementarlas p u b l i c  adas 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 12 de noviembre de 5939 se pu- * 
blica el presente edicto, correspondiente 
a las fincas comprendidas en su orden 
coi relativo, haciendo saber a 'os propie
tarios y titúlales 1e derechos afectados 
inscritos en los Registros Públicos. ía fa
cha y hora en que se procederá a le
vantar sobre el, teneno el acta previa 
de ocupación de las mismas, iehiendo ad
vertir g los interesados que podrán usar 
de los derechos que se consignan en el 
articulo cuarto de le misma Lev y acu
dir a esta Jefatura (Nuevos Ministe
rios, calle de Aguctin de fiethencourt, 
número 4). en «os expresados días v ho
ras. proyistos de los documentos oue 
acrediten a propiedad de su finca últi
mo recibo de la contribución y certifica
ción catastral. ¡
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S E G U N D A  R E L A C I O N

Número 
de la PROPIETARIOS Población C a l l e  o p l a z a

Fe cha de la  
del acta

firma

finca Día M e s Hora

53
54 
5ü 
5l)
Oí
ob 
hb 
60 
6 i

(L
64
6u
6l
6,
bt
6b
7t
71

72
75 
74 
7b
76 
T í 
7b 
7b 
86 
81

82 - 
85
84
85
86 
8<
88
89
96
91
92
93
94
95

96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
iob 

_ 106 
?  107 

108 
109* 
110 
111 /  

a  112
W 113

114
115
116
117
118 
119, 
120 
121 
122 
123

Térm ino
Herederos de don Manuel Llarena .......... .
Dona oaLdiina GJtguns y otros ......o»...
iieieueiuo d, uon Rcnaei Minguez
tieieueiüb di- aun ttaiaei Minguez ,0B.......
uun Vicente ren m n oez Oliva ......BBB.e..o0
u cna  vaiena.ua y P en a  üancnez ....... .«o
üun M anenno Plaza Castillo - h ijos
L>uña Am paro Sanche* Alagunes ....... ........
uüua ce tin a  Fernandez' Fernandez
uona Anastasia ..ope? Crespo ........... .
uon Román ua&iiüo .......................... ............
Don D unaoauo ae Navas M ontero ...o»,,.,
uon Ramón Martínez Alvarez ...............BBo
uon tiipuiitu ¿ap a te io  Catalina
c o n  Candían Esuuan Santam aría ...........
nona Juana Perez aei Rey ....... .
deieaeius de Liaiena ....................................
uon Angei G uido M onasterio .................
uun Miguel de .U m z Aguí y don Félix

Em eteno López Rodrigo ...........................
uon Eugenio sanz Crisiooai ........................
uoña M ana uopez Agi.j .............................. .
uon Eugenio Sanz CnstQbal .............. .......
dennanus M adndan ............... *...................
Uon Ramón ca m a ie ic  G racia ....................
Uon Miguel de Cruz Agtii ...................... ....... .
Uofia Eonnacia Renoval ................... ............
úon Fenpe de Cruz Navas ............................
Heredeios de Enuiio Aguí de Prado .......
Cofia Pama Gallego Agtii y don Félix

Em eteno López Rodrigo ............................
Uoña Leoncia García perez .....................
Uoña Pñai Villa saugar, viuda de Verdú
U jii Andies Rodiiguez Frías .......\.........
Don Fiancisco Ge.» vas (Mahtíu. 6. A.) ...
Heredeios dw Mclitói A serio ..................
Uoña Petra Guiñaies M ontero ............. ....
Don Francisco Gracia Navas .............. .......
Padres Dom inicos de Filipinas .................
Hermanos M adrUano Morales ...................
Don Juan Pradillo cL Osma ......................
Dun Rene Urañmnux Miquel ..................
Den Julio v don Valentín Baena Gracia.
Don Ramón Martínez Alvarez ...................
Nueva Inm obiliaria Española, S. A...........

Térm ino
Nueva Inm obiliaria Española, S. A. ......
Don Enrique Traum ann ................................
Nueva Inm obiliaria Española, fe. A..........
Doña Natividad G ibaja ............................. .
Don Sandalio Aguad » ....................................
Don Antonio Mende* ....................................
Don Vicente Aguado .......................................
Don José Adiada López y otro ................ .
Don Jcsé Adiada López y otro .....................
Doña Virginia >anbay ......................
Don Luis bantana Laguna ............................
Nueva Inmobiliaria Española, S A...........
Señor Robert. Conde de Serra«avega .......
Don Enrique Traum&nn ...✓................ .........
Don Francisco Gibajn ....................................
Don Julián López ...........................................
Don Luis Santan? Laguna ............ .........
Nueva Inmobiliaria Española. 8  A.
Don Sandalio Aguado ..........................
Don Antonio' Méndez ............................. .
Don Vicente Aguado ............................... .
Doña Natividad G ibaja  ...................... ........
Nueva Inm obiliaria Española, 8  A. ......
Doña Natividad G ibaja  ................................."
pon  Sandalio Aguad* ....................................
Don Antonio Méndez .....................................
Don Vicente Aguado .......................... ...........
Don Manuel Serrano .......................................

municipal de
Fuencartai... 
Madrid . ,,
Madiid .....
Madi id ___
Madrid .....
Macuid .......
Macr id .......
Man lid .... 
Madrid .... ¡ 
Fu uu anal. 
Madrid ... 
Fuencarral .
Madrid ......
Madrid ....
P Vallecas 
Mari lio ... 
bueiirarral 
Fuencairal .

M a n ía
Madrid .....
Fuencarral 
Fuencarral 
viadnd .. 
Fuencarral. 
Fuencarral 
d aañ d  
Fuencarral.. 
FT»f ucarral

Madrid ...
Fuencarral..
Fuencarral.
Madrid .....
de ario .... 
Fuencarral 
Fuencarral..
F umcarral 
F jí-ncarral...
Mpdrid .....
Madrid 
Fuencarral 
Fuencarral. 
Mndria .... | 
viadrid ......  |

 municipal 
Madrid ..... ¡
M adud ......
Madrid .......
Alcobendas.
Alcobpndas.
Alcobendas
Alcobendas
Madrid .......
M adud ... 
Alcobendas..
M adiid .....
Madrid
Madrid
vladrid
Alcobendas
Alcobendas
M riiid .....
VKdi id . .
Alcobendas.
Alcvbend.-.s
Alconeridas .
Alcobendas..
iX’ jd rid
Alccoendas
Al obendas
Alcobenda*
Alcobendas. ..,
Alcobendas .

Madrid (Fuencarral}
Nuestia Señora de Valverde ........... ..
bam a Eucia, 3 .......................................
Modesto caiuenu- 60 ........................«...
.vioutsuo Eaic.eiioe 60 ...o........
am en o  Aguntra, 34 ............. ..................
.viaiiano ue oavia , 35 ..........................
^usanp Rom ero, 11 ........................
Asm Aiiiniante, o . ................................
concepción  -Jerqnimsi: 3 ...........................
uim acuiaaa Loniepcron ..............
vn íaio, 13 ........... ..... .............................
oam a  Ana rita ..... .................. ..............
.nana de Guzmán, 1 ..................
u iavo MUlUiü, 32 7 .................. ................
.ienuaiiu i Aguine, 23 ..........................
.-adíe Rubio, 7 (Tetuán) ..................
.xuestra sen o ia  dt Vaiverde 58 .....
carretera de Alcobendas ......................

d iavo Murillo, 304 ....................................
Aníbal, tí (Tetuán) ...............................
oc ignora ................................................ .
Amuai, tí (Tetuán) ..............................
Augusto Figueroa 7 ..............................
isias 'Azores, 3 ...........................................
iglesia 18 .................................................
^abaileio de Gracia, 16 ......................
lu añ asco  del Pozo ..............................
danta Ana Raja . . . ; ....... ......................

-Siavo Murillo, 304 ....................................
s>anta Ana Alta, 47 ..............................
U aneteia  de Alcobendas ......................
Geneiai Pintos, * (Tetuán) ...............
Amamei. 29 . ............................................
General Mola, 39 ...................................
Piaza 28 de MarzL ............... ..................
Nuestra Señora de Valverde ...............

•Se ignora ...................................... ............
Augusto Figueroa 7 ...............................
Plaza de Santo Domingo, 13 ...............
Carretera Alcobendas, kilómetro 8 ...
Nuestra Señora de Valverde ...............
María de Guzmán, 1 ...........................
Claudio Coello, 3? ...................................

de Alcobendas
Claudio Coello, 32 ................................
Avenida de Calvo Sotelo, 23 ...............
Claudio Coello, 32 ....... .....................

S e  ignora ........................... .......................... .
Se ignora .*................... ..................................•

María ae M olina ....................... ...............
Claudio Coello, 32 ............ ....... ..............
Hotel Rizt ................................................
Avenida de Calvo Sotelo, 23 ...............
Plaza Mayor ..................................... .........
Calle Victoria ................................... .
María de M o'ina ........ .........................
Claudio Coello, 32 ..................................

Claudio Coello, 32 .................. .

/

21
2Ü
20
20
21
21
21
Zi
22
TI
22
22
23
23
23
23
24 
24

34
24
26
26
26
26
‘27
27
ir>
27

28 
28 
28 
31
’6x
31
31

2
2
2
2
3
3
3

3
4 
4 
4
4
5 
5 
5
5
a
6 
6 
a
7
7
7
7
9 
9 

• 9
9

10

¡g
10
u
11
u

marzo ... 
marzo ... 
marzo ... 
marzo ... 
marzo ... 
marzo .. 
marzo .. 
marzp ... 
marzo ... 
hiarzu ... 
marzo 
marzo .. 
marzo .. 
marzo ... 
marzo ... 
marzo ... 
marzo .. 
marzo ...

marzo .. 
aiarzo . 
marzo .. 
marzo .. 
marzo .. 
marzo ... 
marzo .. 
marzo .. 
marzo . 
marzo .

marzo . 
marzo ,. 
marzo ... 
marzo1 .. 
marzo . 
marzo .. 
marzo . 
marzo ... 
abril .... 
abril .... 
abril .... 
abril ... 
abril ... 
abril .... 
abril ....

abril .... 
abril ... 
abril ..„  
abril ... 
abril 
abril „  
abril :.. 
abril ... 
abril ... 
abril 
abril ... 
abril 
abril ... 
abril 
abril .... 
abril 
abril .„. 
abril ... 
abril ... 
abril ... 
abril ,.. 
abril ... 
abril .. 
abril ... 
abril 
abril ,, 
abril ... 
abril ...

10,3Q
U,uQ
11.40 
12,UO 
lu.oO 
11,00
11.40 
12,00
10.40 
11,00 
11,30 
12,00
10.40 
11,00
11.00
12.00
10.30 
11,00

11.30 
12,00
10.30 
11,00
11.30 
12,00
10.30 
11.0Q.
11.30
13.00

1030
11.00
11.30 
12.00
10.30 
11,00
11.30 
12.00
10.30 
11,00 
1L3Q
13.00
10.30
11.00
11.30

12,00
10.30 
11.00 
U,3Q 
12,00
10.30 
11,00
11.30
13.00
10.30
u o o
11.30
12.00
10.30 
11.00 
1130 
12,00
10.30 
11.00
11.30
13.00
10.30
11.00
11.30 
12, Q0 
1030 
11.00 
U.30

Madrid, 27 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe ^ ilegible).

ALBACETE
\

Anunciando concurso de veinticinco 
(25) plazas de aspirantes en expectativa 
de jn greso  en el Cuerpo de Camineros del 
Estado, con el jornal de trece pesetas 
(12 pesetas), para ir ocupando vacantes

a m edida que se produzcan, una vez co 
locados los de la última convocatoria.

La presente convocatoria ha sido au
torizada por resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecina, 
les de fecha 21 de febrero del año en cur
so, y se señala el plazo de treinta dias na.

tura les, a partir <Jel siguiente al de 10 
publicación de este anuncio en el «Bole» 
tín O ficial» de la provincia, para soliei* 
tar tomar parte en el examen y presen» 
tar la docum entación correspondiente.

El concurso se hace con estricta su j*  
ción a lo dispuesto en el articulo tercero
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del Hegiarnenio orgánico del Estado, aprooaao poi Decieto de 23 de juno de 19*3, Ley de 17 de julio de 1947, por la Que se modifica ia de 25 de agosto de 1939, sobre provisión de plazas de la Ad- nnmjrtracion oel Estado; y a lo preceptuado en el ai tierno u  dei ttegianieiuo del Ministerio dé Traca jo, para la aplicación . de ia Ley de protección a familias numerosas, aprobado por Decreto dé 3í de marzo de 1944, relacionado tam bién con la provisión de destinos públicos.
I .—Condiciones para solicitar el ingreso

Si se trata  de obreros alectos a los servicios de ia Jeiatura que se hallen trabajando mas de dos anos sin interrupción ni nota desíavorabie o hijos de Peones Camineros: a; No tener delecto tísico que imposibilite o entorpezca el trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar la invalidez parcial o total.b) No haber sulrido condena ni expulsión de otros Cueipos u Organismos dei Estado.o  Bauer observado buena conducta según certificado de la Alcaldía correspondiente o de la Jefatura Local de Falange Española Tradicionalista y de las
j .  o  n . ad) Haoer cumplido el servicio militar activo y no exceder de cuarenta años de edad.Si se tra ta  de aspirantes de ingreso directo, las anteriores condiciones, y además:e) Tener edad mayor de veintitrés años y menor de treinta y cinco,

I I  .—Conocimientos
f) Leer y escribir y las cuatro reglas aritméticas.g; ro iinar una listilla de jornales y materiales.h) La parte esencial de las disposiciones soore vigilancia y policía, circulación y transportes por carretera y el presente Reglamento del Cuerpo de Camineros, ae 23 de julio de 1943.i) . Formular una denuncia.j) Anotar en los modelos que se les faciliten los datos de circulación y accidentes. '\ü> Efectuar un machaqueo y conocer la lorma y limites de las dimensiones que las piedras macnacadas deben tener en consonancia con la naturaleza y dureza de ias mismas y su empleo en las distintas partés del firme.1) Reparar bamés en firme ordinario y bituminoso y selección de materiales para elio, asi como los que se deben desechar.m> Perfilar un trozo de paseo y de cuneBa y acordar rasantes.ni Forma oe extender las pinturas y lechadas, asi como las precauciones que se han de tomar, tanto en las primeras capas como en ios repintados.o) Nociones sobie arboiaao en lo relativo a la plantación, cuidado y poda.p) Montar en bicicleta, limpiarla y conservarla. %

Documentación
Las solicitudes y documentación correspondiente se presentarán en el registro de entrada de esta Jefatura de Obras Públicas, de diez a trece, en los días hábiles o de trabajo, dentro del plazo dé treinta días naturales ya mencionados.La documentación se compondrá:a) Instancia dirigida al señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas.b) Certificación del Registro Civil para  acreditar la edad, comprendida entre los veinticinco y treinta y cinco años el último día de la admisión de instancias, excluyendo de esta edad a los que se ha

llen trabajando en la Jefatura de Obras Publicas más de dos años sui interrupción ni nota desiavoiame, o sean nijus ue Camineros, no excediendo ia eoaü de estos dos unimos de cuaienta años.o  Certificado del Registro General de Penados y ueoeides de no naoer siao condenado a penas aflictivas.d) Declaración jurada de no haber sufrido expulsión de otros Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o municipio.e> Certificación de la Alcaldía o de la Je ia tq ia  Locai oe Faiange Española Tradicionalista y de las J. O. N. £b. correspondiente de haber observado buena conducta y de ser adicto al Glorioso Movimiento Nácional.f) Documento que justifique haber cumplido con ios deberes del Servicio Militar activo, sin declaración de inutilidad o de invalidez.g) Certificación del Inspector provincial de Sanidad de no padecer defecto físico que imposibilite o entorpezca el trabajo, ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar la invalidez- parcial o total.h) Los documentos que puedan acreditar su condición de caballero mutilado, ex combatiente ex cautivo, personas de las victimas de guerra, familia numerosa y certificado de las recompensas qué posea y de cuantos méritos haga constar en la instancia
Examinados y clasificados los documentos presentados se publicarán en el BOLETO* OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia la relación de admitidos que reúnan las condiciones exigidas, y se les fijará el día, hora y lugar para los exámenesAlbacete, 5 de marzo de 1956.—El In geniero Jefe (ilegible).
1.044—0 . ;

BADAJOZ
Anunciando la provisión de dos vacantes de Capataz-Celador en esta provincia

Autorizada esta Jefatura por Orden de la lima. Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 21 de febrero último, para convocar el oportuno concurso, a íin de cubrir dos (2) plazas de Capataz-Celador de Obras Públicas vacantes en la plantilla de esta Jefatura, con sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento del Cuerpo de Camineros de) Estado, aprobado en 23 de julio de 1943. Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de agosto de 1940, esta Jefatura anuncia el correspondiente concurso para proveer las citadas plazas, previo examen de aptitud, en las siguientes condiciones:a) Ser Capataz con cuatro años de práctica y buenos servicios.
b) Ser mayoi de veinticinco años y menor de cincuenta.c) Las demás condiciones que se exijan a las aspirantes a Capataces y Peones Camineros.Para tomar parte en el concurso se exigirán los conocimientos señalados en el párrafo II del articulo quinto del vigen te Reglamento del Cuerpo de Camineros del Estado, de 23 de julio de 1943 Las instancias, solicitando tomar parte en el concurso, se presentarán en esta Jefatura, dirigidas al Ilmo. Sr. Ingeniero Jefe de la misma, reintegradas ' con póliza de 1.55 pesetas, hasta el día 30 de abril próximo, durante las horas hábiles de oficina 
La relación de tos individuos admitido^ a examen se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
Badajoz, 1 de marzo de 1956.,—El Ingeniero Jefe, Luis de Ansoren*
1.011—Q.

JUNTAS DE OBRAS V SERVICIOS DEL PUERTO
CARTAGENA

Por Leyes de 18 de diciembre ele 1946 (bOLEiiiN O f i c i a l  d l.u  e o i a d u  numero 3ú¿), 22 de u-iciemure ue it’4¿»LE iIiM OFio I ajL. DLj_) hitíiA nu numero 3o8;, 5 ae noviembre ae,i9o3 \Lo^E- TIN OFICIAL DEL* Ld i A DO núm. 3iü) y 14 ae abril de .1953 (LOj-E jín  o TI- CIALi DEL ES í A DO núm. 105;, fue au-N tonzada esta Junta a emitii Obligaciones hasta ia auina ae 375 miñones ae pesetas. De esta cifra se pusieron en circulación ias siguientes serie ae Obligaciones; serie A, ae 5 millones de pesecas. el29 de marzo d 1947, sene b, de lo millones. el 4 de íumo de 1948; sene C. de20 millones, ermtiuoa 10 millones e. 35 *de jumo de i949 y ios 10 restantes e. 14 de diciembre; sene D. de 30 millones el 15 de jumo de 1950, sene E. de 20 millones. el 14 de junio de 1951 . ei lo dejumo de 1952, ias senes F, de 15 malones, y serie G, igualmente de 15 malones; el 24 de junio de 1953. ia serie H, de 30 millones, y el 6 de octubre ue I9u4, la serie I, de 30 millones.El Ministerio de Obras Publicas, con fecha 4 de abril de 1955. autorizo a esta Junta para emitir Obligaciones puj ¿0 millones de pesetas. En su consecuencia, el Pieno de la Junta acordo. en sesión celebrada el día 29 de febrero aei presante año, emitir la serie J. de 15 millones de pesetas con títulos fechados en 1 de julio de 1955. y numeración dei f al 15 OJO. y la serie K. de 15 millones, títulos fechados en 1 de juiir de 1955 v n u me i ación del 1 al 15.000, llevando ambas senes ad* herido et cupón numero 19 vencimiento30 de junio de 1956 y siguientes sienac» el interés del 5 por 100 anual e impuestos a cargo de los tenedores.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en eJ Reglamento para la Organización y Régimen de las Bolsas de Comercio se publica en el BOLE1IN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos de que puedan ser objeto de cotización.
Cartagena, 1 de marzo de 1956. — El Presidente (Legible;.— El Secretario Contador (ilegible).
1.003—0.

LA LUZ Y LAS PALMAS
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas

Autorizada esta Junta de Obras de Puertos, .por Ordenes ministeriales de 12 de diciembre de 1955 y 7 de lebrero de 1956, para cubrii tres plazas de Oficiales de segunda, dotadas con el sueldo anual de 7.000 pesetas y un complemento de 3.000. más las asignaciones que le correspondan, vacantes en la misma, sé convoca su provisión, con sujeción ai programa aprobado por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1953 (publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL'ES TADO de 18 de enero de 1954), v a las condiciones fijadas en el Estatuto reglamentario de Funcionarios. de fecha 23 de julio de 1953 (inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 2 de septiembre de 1953)„ como sigue:I.° Los aspirantes habrán de acreditar legalmente los extremos siguientes:a) Haber cumplido la edad de veintiún años, sin llegar a los cuarenta, extremo que se acreditará con ir con e^'on-. diente certificación del acta de/ nacimiento.Para el personal masculino se exigirá el haber hecho el servicio militar, y para el femenino, acreditar haber efectuado el Servicio Social.b) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía.c) Certificado de carecer de antece* dentés penales.
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d) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
pida ei norma) ejercicio de la función.

e> Certificado acreditativo de habei 
satisfecho lo." deiechos de examen.

2.° El plazo para la presentación de 
instancias será de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de ia 
publicación del presente anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en 
el domicilio de ia Junta de Obras del 
Puerto. Bravo Murillo, 13

3.° Los exámenes comenzarán transcu
rridos noventa días de la publicación en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO de 
esta convocatoria; finalizado dicho plazo, 
el Tribunal se reunirá para determinar la 
fecha, lugar y hora del comienzo del pri
mer ejercicio.

4 ° Cada aspirante habrá de ingresar 
en la Depositaría-Contaduría de la Junta 
de Obras de estos Puertos la cantidad de 
doscientas (200) pesetas, como derechos 
de exarifen.

Las Palmas de Oran Canaria. 29 de fe
brero de 1956.—El Secretario del Tribu
na! (ilegible).

921—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

V IZC A Y A
S u b a s t a

Se anuncia subasta para 1a adjudica
ción ae obras de reparación del camino 
vecinal de Arteaga-Laida-Ibarrangueaia. 
kilómetros 38-52 con sujeción a las con
diciones que se hallan ae manifiesto en 
la Sección de Obras Públicas v Paro 
Obrero

Presupuestó de las obras. 616.400 pese
tas

Fianza provisional. 12 328 pesetas.
Las propuestas se admitirán en la in

dicada Sección, dentro de los veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente 
ai de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  hasta las doce horas del último 
oía

Bilbao. 1 de marzo de 1956.—El Pre
sidente (ilegible)

Modelo de proposición
, D. ......  vecino de ........  con domicilio
en la calle de  ..... enterado del anun
cio proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones para la adjudicación median
te subasta de las obras de ...... . se com
promete a ejecutarlas con sujeción a cuan
to previenen dichos documentos y por la 
cantidad total de pesetas ____ (en letra).

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito con los trabalaaores que han 
de ocuparse en las obras, el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 

r y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar y fecha.)
(F irm a del proponente.)

2.014—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción del edificio destinado a cá
maras frigoríficas del Matadero general, 
bajo el tipc de 6.908.609.55 pesetas, y con 
arreglo al proyecto que está de mani
fiesto en ef Negociaao de Mercados y Co-

• mercios de esta Secretaría general.
La duración del contrato, incluido el 

peiíodo de garantía, será dé doce meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo 
de seis meses

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto extraordinario de Moderni
zación v Extensión de Barcelona (se

cu n d a  etapa)
Para tomar parte en la subasta, los 

licitadores deberán constituir previamen- 
t3 ’a garantía provisional de 99 086 10 pe
setas; la garantía defin itiva Que deberá

constituir el adjudicatario sera ei dooie 
üe ia provisional, aplicada sobre ei im
porte de ia' adjudicación, y ia comple
mentaria si procediere, se deducirá tú  
la forma establecida en el articulo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
L/orporaciones Locales

Las proposiciones, extendidas en papei 
de) timbre ae ciase sexta, y reintegradas 
con sello municipal de 418.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este m odeio:

D. ...... vecino de ....... con domicilio
en .......  bien enterado del pliego de con
diciones facultativas y económicas pre
supuesto y planos que han de regir la 
subasta para construcción del edificio 
destinado a cámaras frigoríficas del Ma
tadero general, se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a dichos aocumentos 
por ...... pesetas (en letras y cifras) y
dejarlas terminadas en el plazo de seis 
(6) meses.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyec protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad social

(Fecha y firma del proponen te.)
Las prooosiciones. juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie
go. se presentarán, dentro de sobre ce- 
rraao. en el mencionado Negociado, du
rante ¿as horas de oficina desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun
cio hasta las trece horas del hábil ante
rior al de la subasta

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de la Reina Regente, de ia Casa 
sede Consistorial, a las once horas del 
día en que se cumplan los. veintiún há
biles. a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN* 
O F IC IA L  DEL ESTADO

Barcelona. 1 de marzo ae 1956.— El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

976—0.

Adquisición de acciones de «Gran Metro
politano de Barcelona. S. A.»

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 29 
de febrero último, adoptó el acuerdo si
guiente:

«Facultar al Excmo Sr Alcalde, en las 
mismas condiciones que se fijaron por 
acuerdo de 5 de enero de 1955. para ad- 
quirir las acciones del «Gran Metropoli
tano de Barcelona. S A.», que hasta 30 
de abril próximo ofrezcan los tenedores 
que acrediten la propiedad de las mismas 
con fecha anterior a 31 de diciembre de 
1954; siempre que. a Juicio de la Alcaldía, 
justifiquen no haberlas podido presentar 
durante el año 1955.»

Los que deseen acogerse a dicha pró
rroga. deberán solicitarlo mediante Ins
tancia presentada en el Registro de esta 
Secretaria General hasta el 30 de abril 
próximo

Barcelona. 5 de m¿rzo de 1956.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

977-0.

OVIEDO 

' Plaza de Sobrestante 

E d ic t o

En el «Boletín O ficial» de esta provin
cia número 62. del viernes, día 2 de este 
mes de marzo, aparece publicada la con
vocatoria del concurso de méritos, con 
examen de aptitud, que anuncia el Ayun
tamiento de Oviedo para proveer en pro
piedad la plaza de Sobrestante de Obras 
municipales de las Zonas urbanas del Con
cejo de Oviedo, dotada con el sueldo 
base anual de once mil doscientas cin
cuenta pesetas, más ias dos pagas extra
ordinarias reglamentaris. y, mientras sub
sistan o no se modifiquen, con los pluses 
de carestía de vida y cargas familiares 
que, con carácter eventual y transitorio,

tiene concedíaos ei Ayuntamiento de 
Oviedo a sufi> funcionarios 

Ei piecnauo som étam e  de Ouias mil» 
nicAptueb teiiuia tamoien a su caigo, como 
cometido especial y extiaoidinano, y ae 
mayor lesponsaonidad. ia vigilancia, cui
dados y dilección inmediata, a ias orde
nes supenoies ael Arquitecto municipal» 
de ios Servicios municipales de extinción 
de incendios, poi lo que percibirá, en con
cepto de gratificación anual, ia suma da 
cinco mil pesetas, paganera por mensua
lidades

En dicha convocatoria, inserta, según 
antes se indica, en el «Boletín Oüciai de 
ia Provincia de Oviedo» del día z de mar
zo actual, aparecen expiesadas ias condi
ciones geneiaies que ñau ue leunn ios 
solicitantes; méritos preferentes para el 
concurso; materias sobie las que ha de 
versar el examen de aptitud, componen
tes del Tribunal calificador; obligaciones 
del Sobrestante y demas detalles y par
ticulares del caso.

El plazo impi orrogab^e para la presen
tación de instancias y documentos acre
ditativos de las condiciones y méritos de 
los concursantes es el de treinta días há
biles, a partir de la fecha en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en él 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

La convocatoria se halla también de 
manifiesto a) público en el tablero de 
anuncios de estas Consistoriales.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Oviedo. 5 de marzo de 1956.—El Alcal
de-Presidente (ilegible).

920—0 .

ZARAG O ZA 
Esta Excma Corporación Municipal 

convoca la presente subasta a fin de con
tratar. por el tipo, en baja, de 776 861.,86 
pesetas, las obras de construcción de al
cantarillado de un tramo entre el peifil 
39 al rio Ebro. del proyecto del colector 
primario R-33. C-33 cuyo proyecto, re
dactado por la Dirección de Viaildaa y 
Aguas, con su presupuesto y condiciones 
respectivas han estado expuestos al pú
blico. sin que durante el plazo señalado 
al efecto se haya presentado reclamación 
alguna /

El plazo para la admisión de oropoei- 
ciones es de veinte días hábiies. a partir 
del siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y termina^ 
rá a la hora de las trece treinta del día 
hábil en que se cumpla dicho plazo 

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de. manifiesto en la 
Secretaria Municipal, Sección de Fomen
to. y las proposiciones podrán presentar
se en ia. expresada depenaencia durante 
el citado plazo, en sobre cerrado, con 
arreglo al modelo que figura al final, ex
tendiéndose en papel de sexta clase 
(4.50 ptas.), que tiene un aumento dei 
5 por 100 (0 20 pts ). y un sello municipal 
de 1.50 pesetas, consignando en dicho 
sobre lo siguientes «Proposición para 
temar parte en ia subasta de las obras 
de constricción de alcantarillado de un 
tramo entre el perfil 39 al rio Ebro, del 
proyecto ae colector primario R-33 C-33».

Se acompañará a la proposición el do
cumente que acredite la constitución de 
garantía provisional, por la cantidad de 
15537.05 pesetas, y una declaración en 
ia que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad. no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o. 
incompatibilidad que señala el Regla
mento ue Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de personali
dad. se acompañarán a la proposición 
bastanteados á costa del concurrente, pe r 
uno de los señores Letrados Asesores Con
sistoriales non José María Lasala o den 
Manuel Vitoria 

El acto de apertura de las plicas que se 
presenten se verificará cón las formal1- 
dades reglamentarias, a la hora dé laa
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trece deJ día siguiente Hábil en que ter
mine el citado plazo de admisión de pro
posiciones. en lo Casa Consistorial ante 
el Ilmo Sr Alcaide-Presidente o ei señor 
Concejal en quien al efecto delegue v ei 
am ot Secretario General del Excelentí
simo Ay mtamiento. que dará fe

El rematante constituirá gárantia defi
nitiva conforme a las prescripciones dei 
¡referido Reglamento.

El importe de las obras será satisfecho 
con cargo a la* disponibilidades econó
micas destinadas a esta atención.

El plazo de ejecución de las obras será 
de ocho meses

No precisa para la validez del contra
to que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna.

Todo* cuantos gastos se originen con 
motivo de esta 'icitación. serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para bu  
conocimiento

Inmortal Ciudaa de Zaragoza. 23 de 
febrero de 1956—-El Alcaide Presidente, 
Francisco Vera.— Por acuerdo de S EL: 
221 Secretario general. Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D. vecino de    con domicilio
en ......   calle de   número   ma
nifiesta que. enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  número . . :  del día ... de .....
de 1956. referente a la subasta de las 
obras ae construcción de alcantarillado 
de un tramo entre el perfil 39 al rir Ebro 
del proyecto d<d coleclor primario R-33, 
C-33, y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a ¡os respectivos proyectos, 
presupuesto y pliegos de condiciones que 
han estado de manifiesto v de »os que se 
ha enterado el que suscribe y qu* sirven 
de base a esta subasta, a tomar a su car
go dicha contrata por la cantidad de . 
*en letra) pesetas: comprometiéndose,
además a que las remuneraciones míni
mas qu° han de percibir los obreros de- 
cada oficio y categoría que han de ser 
em ulados en tales trabajos por jomada 
leval y oor horas extraordinarias que se 
utihcen dentro de los límites lega’es. no 
serán inferiores a ios tipos fijados por 
¿os Oraramsrros competentes

(Fecha y firma del proponente J
985—0.

COLEGIOS O FIC IALES DE GESTORES 
A D M IN IS TR A T IV O S

V A LLA D O LID
Aviso

Ha causado baja en este Colegio, por 
fallecimiento don Juan Bautista Martí
nez Aduna vecino de Bilbao Lo que se 
pone en conocimiento del público en ge
neral para que dentro del plazo de seis 
meses puede reclamar contra la fianza 
cuya devolución se solicita.

Valladolid. 24 de febrero de 1956.—El 
Presidente, Marcelino Pertejo.

2.088-^Q.

RED NACIO NAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Aviso

Se pone en conocimiento del público,
que de conformidad con las diversas dis
posiciones que regulan la puesta en circu- 
iacióii de obligaciones por esta Red Na* 
ri'onal. con fecha 1 de enero de 1956. han 
,sido emitidos dos mil millones de pesetas 
representados por los siguientes títulos*

100.000. serle A , ‘ color azul, de valor 
Mominal 1.000 pesetas, con numeración
J al 100.000

40.000, serie B, color verde, de valor
nominal 2.500 pesetas, con numeración
l  al 40.000.

120.000» serie Q, color encarnado, de

valor nominal 5.000 pesetas, con nume
ración 1 ai 120.000.

24 000 serie D, color sepia, de valoi 
nominal 25 000 pesetas, con numeración 
1 al 24.000

12.000, serie E, color/ violeta, de vaior 
nominal 50.000 pesetas, con numeración 
1 al 12000.

Dichos títulos al 4 por 100 de interés 
libre de impuestos, llevan unidos los cu
pones núm. 1. vencimiento 1 de abril de 
1956, al número 100, vencimiento J de 
enero de 1981 

Los intereses son pagaderos por trimes 
tres vencidos en 1 de enero, 1 de abril 
1 de julio y 1 de octubre de cada afio 
y la amortización en 50 años por sorteos 
anuales, a partir de l de enero de 1957 

Madrid. 5 de marzo de 1966.—El Con
sejo de Administración.

2.279—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE SANTAND ER 

((Fundado en 1857)

J U N T A  G E N E R A L  O R D I N A R I A

DE ACCIONISTAS

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración de este Banco se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria. que se celebrará en el domicilio 
social, y en primera Convocatoria el día 7 
del próximo mes de abril, a las cinco de 
la tarde, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

 Orden del  día

 I.® Examen y aprobación, en su caso.
 de la Memoria balance y cuentas del ejer- 
 cicio de 1955 así como de la gestión del 
Consejo durante el referido año

2.° Ratificación de la distribución rea
lizada con los beneficios obtenidos.

3.°, Nombramiento de consejero.
4.° Renovación parcial estatutaria del 

Consejo.
5.° Nombramiento de, censores dé cuen

tas para el ejercicio de 1956.
6.° Aprobación del acta -o. en su caso, 

nombramiento de interventores, según el 
artículo 62 de la Ley de 17 de julio de 
1951.

En el caso de que por insuficiencia de 
número no pudiera reunirse ia menciona
da Junta en primera convocatoria, se ce
lebraría en segunda, a las cinco de te tar
de del siguiente día 9. v en dicho domi
cilio social.

Tienen derecho de asistencia los accio
nistas a cuyo nombre estén inscritas vein
te o más acciones del Banco con una 
antelación de cin^o días a la fecha en que 
la Junta ha de celebrarse Los poseedores 
de menos de veinte acciones podrán agru
parlas hasta reunir tal número, confirien
do entonces su representación a uno de 
los accionistas del grupo

El expresado derecho de asistencia es 
delegable r»on arreglo a lo establecido so
bre esta materia en los Estatutos sociales 
y en la citada Ley de 17 de julio de 1951

Tanto los accionistas que deseen asistir 
a esta Junta como los que decidan ha
cerse representar deberán proveerse de 
la correspondiente tarjeta, que al efecto, 
y de acuerdo con el artículo 24 de los Es
tatutos, se les facilitará en las Oficinas 
{Centrales del Banco hasta el día 5 de 
abril inclusive.

Santander. 8 de marzo de 1956.—El Sub- 
d irector-S°cre^rio general, César M artí
nez Rpascoechea.

8,327-P.

H ID RA U LIC A  SAN PASCUAL S. A.

España, núm 59.-— Yecla

YEC LA

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con nuestros Estatutos 
y Ley de 17 de julio de 1951, s? convoca 
Junta generai ordinaria de accionistas 
para el próximo día 25 de marzo, a las 
diez de la mañana, en el aalón de actos 
de ia Casa Sindical de Yecla calle de 
España núm 12. en ia que se tratará de?4 
siguiente orden del d ía :

a) Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1954

b) Lectura y aprobación en su caso, 
del informe de los censores de cuentas 
del ejercicio de 1954

e> Examen v aprobación en su caso de 
ios estados de cuentas del ejercicio 1954.

d) Lectura y aprobación en su caso, ae 
la Memoria del ejercicio de 1955.

e) Examen v aprobación en su caso, 
de los estados de cuentas ejercicio 1965.

f )  Nombramiento de censores de cuei> 
tas para el ejercicio de 1956.

g> Ruegos y preguntas 
De no concurrir accionistas en número 

y cuantía suficiente para adoptar acuer
dos el citado d^a se ^piehrará Jimtp (Te
ñera! ordinaria, en segunda convocatoria, 
el oía 26 de marzo a las once de la ma
ñana v en el .mismo local 

Yecla. 4 de marzo de 1956.—El Consejo 
de Administración.

1.092—P.

ELECTRO-HARINERA DE CINCO 
VILLAS. S A

EJEA DE LOS CABALLEROS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
s^ñorefc accionistas a Ja Junta cenara or
dinaria. que se celebrará el día 31 de los 
corrientes v hora dp las m ee en las ofi
cinas de la Sociedad conforme a lo aue 
pr^vipnen los Estatutos de la misma.

Son apuntos a trater* Las cuentas v ba- 
»anoe general del año 1955: lectura de la 
Mprno^a del Conseio de Administraban 
rpfprpnte a los npgoboe v situación de 
la Sociedad v nombromipntop de censores 
nara el ejercicio de 1956 

■fcUpa de los Caballeros 1 de marzo de 
iostf__El Secretario, Manuel Navarro Al- 
caine 

1.100-P.

EL NOROESTE ZAM O RANO  S. A.

ZAM ORA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas que tendrá luear 
pn el domicilio -ocia, avenida Tres Cru
ces. número 26. Zamora, el día 1 do 
abril del corriente año. a las diecinue
ve horas, con arregiO al siguiente orden 
del día:

1.° Renovación de* Consejo.
2.° Revocación e poderes.
3.° Examen y aprobación de la Me

moria. cuentas v balances correspondien
tes al nasado ejercicio económico del 
año 1955

4.° Ruegos y preguntas.
. 5° Lectura y aprobación del acta de 
ia Junta 

Ze^ora. 9 de marzo de 1956 
2.263—P.

BARRAS ELECTRICAS G ALAICO- 
ASTU RIANAS, S A. (B. E. G .A .)

Sindicato de Obligacionistas

El Consejo de Administración convoca 
a los obiigacionistas de esta Sociedad a 
Asamblea general dej expresado Sindica-
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to, que *e celebrare a las ooce horas
de) día dos de abrí próximo en el do
mícilio social, ’alle del Marqués de la
Vega de Anzó. lúmtro 3. de Oviedo, pa
ra proceder a) nombramiento de nuevo 
Comisario del ¡Sindicato, por haber fa
llecido e) anteriormente nombrado y que 
venía desempeñando el cargo

Para asistir a la Asamblea deberán 
depositar las obligaciones o resguardos 
de las mismas en la Caja social, en la
Banca Trelles. de Luarca o en cualquie
ra de las sucursales del Banco Pastor 
einco o mas dias antes del señalado pa
ra esta reunión

Oviedo. 7 de marzc de 1956.—El Con
sejo de Administración.

2 259— P.

A T  L A N T  I D A 
MEDICA DE ESPECIALIDADES, S. A.

Caspe, 26, desp. 20 

BARCELONA

De acuerdo con ios artículos 15 y 16 
de los Estatutos, se convoca a ios seño
res accionistas a a Junta general ordi 
nana a celebrar 1 día 2 de abril, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, 
en el local social, con arreglo al siguiente 
Orden del día

1.° Memoria del ejercicio de 1955
2: Inventario-balance del citado ejer

cicio
3. Distribución cu- beneficios corres

pondientes al ejercick de 1955
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el añc 1956.
5.<* Nombrar r.uev< Gerente o ratifica

ción del nombramiento que interinamen
te acordó el Conseje de Administración 
en su reunión de fecha 21 de julio pró
ximo pasado; y

6.' R iegos v preguntas.
Caso de no reunirse en primera con

vocatoria. la segunda tendrá lugar a la 
misma hora del día siguiente y en el 
mismo domicilio — El Secretario, Juan 
Estil-las Reixach.

2.258—P.

ELECTRA CARGAR, S. A.

ESTELLA '

De acuerdo con e» artículo 18 de los 
Estatutos, se convoca a Junta general de 
accionistas para el día 5 de abril pró
ximo. a 'as once de su mañana, en el 
domicilio social

En la misma se tratará:
1.° Examen y aprobación, en su caso 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955 v distribución de bene
ficios

2.° Renovación parcial del Consejo
3." Nombramiento de los accionistas 

censores para el ejeicicio de 1956.
4.° Modificación de los artículos cuar

to y quinto de 'os Estatutos sociales.
A los efectos, de asistencia, ténganse 

presentes los artículos 15 y 16 de los Es
tatutos.

Estella. 8 de febrero de 1956.—El Pre
sidente. Julio García-Mina.
• 1.091—P.

JUNTA S IN D IC AL DEL COLEGIO  
DE AGENTES OE CAM BIO  Y BOLSA 

DE B ILBAO

E m is ió n  de  v a l o r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día de la fecha, haciendo uso de 
las facultades que le-confieren los Re
glamentos General de Bolsas de Comer
cio v de Régimen Interior de la de B il
bao. ha acordado admitir a la contrata
ción oúbiica e incluir en las cotizaciones 
oficiales de 'esta Bolsa de Comercio 101.009

acciones, de 5U0 pesetas nominales cada 
una. con desembolso de 25 poi 100 de su 
valor nominal, boy nominativas, y que 
se convertirán automáticamente en al 
portador en el momento de su total des
embolso. números 101 001 202.000 ambos 
inclusive, que tienen idénticos derechos 
políticos y económicos que las de nume
ración anterior, ya admitidas a contra
tación v cotización oficial en psta Bo’sa. 
disfrutan de iguales derecho a dividendo 
que aquéllas, en proporción al nominal 
desembolsado oue han sido emitida;- y 
puestas en circulación por Unión Cerra
jera. S A., -domiciliada en Mondraerón 
(GuipúzcoaV en representación del últi
mo aumento de capital social llevado a 
cabo por dicha Entidad emisora

Lo oue se anuncia a loks señores inter
mediarios y al público en general para
su conocimiento v efectos consiguientes

feilbao, 7 de febrero de 1956.— Visto
bueno, el Síndico Presidente. Julio Egus-
auiza. — El Sécretario, José Manuel de 
Oraá.

167-P.

SOCIEDAD ANONIM A 
M INERA CUEVA DE LA MORA

HUELVA

La «Sociedad Anónima Minera Cueva 
de la Mora» convoca a sus accionistas a 
Junta general ordinaria, para el examen 
y aprobación, en su caso, de las cuentas 
del ejercicio de 1955 renovación parcial 
del Consejo de Administración v nombra 
miento de los censores de cuentas, previo 
consentimiento de la Autoridad el día 28 
del mes actual a las cuatro de la tarde, 
en pnmera convocatoria, y en secunda, si 
procediera, rara el día siguiente a igual 
hora en su domicilio social, calle Gene
ralísimo Franco, núm 25 de esta ciudad.

Huelva. 7 de marzo de 1956.
1.117-P.

A R R I C E S ,  S.  A .

M AD RID

De conformidad con lo que determina 
el artículo 19 de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas para la celebra
ción de la Junta general ordinaria que 
tendrá, lugar el día 31 del corriente mes 
de marzo, a las once horas, en el domici
lio social. Carretera de Chilches. para tra
tar del siguiente Orden del día:

«Examen v aprobación, en su caso, de 
la gestión social. Memoria, balance, cuen
ta de Resultados, propuesta de distribu
ción de beneficios del ejercicio 1955 y nom
bramiento de censores de cuentas para el 
ejercicio de 1956 »  *

Caso de proceder, se entenderá convo-, 
cada la Junta, en segunda convocatoria, 
a la* once horas del día primero de abril 
de 1956.

Valí de Uxó 8 de marzo de 1956—El 
Presi^p^te del Consejo, Silvestre Segarra

1.116-P.

' M ^TAL-G R AFIC A  MORE, S. A.

G I J O N

Por acuerdo del Consejo dé Administra
ción, se convoca a Junta general ordina
ria para el día 23 del actual, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, de pri
mera convocatoria, y de segunda, a la¿ 
veinticuatro horas siguientes, para tra
tar de: ,.

1.° Memoria, balance y cuenta de Pér
didas i Ganancias cerrado en 31 de di
ciembre de 1955.

2.° Distribución de beneficios y parti
cipaciones.

3.° Cese reglamentario y designación 
de un consejero»

4.'’ Designación cL censores de cuernas 
para el ejercicio de 1956

Gijón. 8 de marzo de 1956—El Presi
dente dei Consto de Administración Ra
món Prendes Moré

1.118-P.

B A R B I E R  $ A .

BILBAQ

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas ^ara el día 31 de marzo,, 
a las doce horas, en el domicilio social, 
calle Zamácola. 51. con objeto de someter 
a su aprobación el resultado del ejercicio 
1955. asi como proceder a la renovación 
de consejeros y al nombramiento de nue
vos censores de cuentas.

Bilbao. 8 de marzo de 1956.—El Consejo 
de Administración.

1.119-P

H. Y P. S. A.

(H IELO  Y PAPEL, S. AJ

ZARAGOZA

Convoca Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio sociál Santia
go Lapuente. 12. el dia 27 del actual a 
las cinco de la tarde en primera convo- 
catória. y al día siguiente a la misma 
hora, en segunda si a ello hubiere lugar, 
para someter a aprobación el balance, 
Memoria v propuesta de distribución de 
beneficios del ejercicio de 1955 renova
ción de consejeros v nombramiento de 
censores de cuentas.

Zara croza, marzo de 1956.
1.120-P.

«JAM SA», EMPRESA CONSTRUCTORA 
IN M O B IL IA R IA  ^

M AD RID

Se convoca a Junta general /ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social, el dia 16 de abril próximo, 
a las veinte horas, a fin de tratar del 
examen y aprobación si procede de la 
Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio económico del 
año 1955.

Madrid. 10 de marzo de 1956.—El Se
cretario (ilegibleí.

2.329-P.

RODAMIENTOS A BOLAS SKF, SOCIE
DAD ANONIM A

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 24 del 
próximo mes de abril, a las doce horas, 
de primera convocatoria y. en su cáso, 
el siguiente día 25 a la misma hora, de 
segunda convocatoria, en el domicilio so
cial (avenida de José Antonio Primo de 
Rivera, núm 678. Barcelona), con suje
ción al siguiente Orden del día*

1) Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias dé la 
Sociedad. . correspondientes al ejercicio 
anual de 1955. y del informe de los cen
sores de cuentas.

2) Deliberación y, en su caso, aproba
ción de los indicados Memoria, balance 
y cuentas de la Sociedad ..

3) Censura de la gestión social
4) Aplicación de los beneficios obteni

dos.
5) Elección de censores de cuentas.
Los señores accionistas deberán acre

ditar su calidad de tales mediante el pre
vio depósito de sus títulos en la Caía so
cial. en una Entidad bancaria o en el Ins
tituto Nacional de Industria, con una an-



Anexo único.—Página 954 12 marzo 1956 B.O. del E.- Núm 72

telación de cinco día** a la fecha señalada 
para la celebración de la Junta El de
recho de información podrá ser ejercitado 
por los señores accionistas, en los térmi 
nos dispuestos en el articulo 44 de los 
Estatutos sociales, desde quince dias an
tes a la fecha de celebración de la Junta 

Barcelona, 6 de marzo de 1956 —El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2 322-P

ANTRACITAS DE MATARROSA, S. A.

MADRID

Esta Entidad, de acuerdo con lo dis
puesto en sus Estatutos sociales y en la 
Ley de Sociedades Anónimas, convoca a 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria a las cuatro de la tarde del día 
30 de marzo de 1956. y. en su caso, en 
segunda convocatoria, del día 31 del mis- 
xno mes a la misma hora, con el Orden
del día que a continuación se detalla:

1.° Lectura de la Mefnoria de balance 
del ejercicio del año 1955, y aprobación 
de ambas, en su caso 

2 ° Ruegas y preguntas.
3.° Aprobación del acta.
La Junta se celebrará en su domciilio 

social, calle de Hermosilla, núm. 67. Se 
advierte a los señores accionistas que es- 
tan obligados a depositar sus acciones 
o los resguardos de las mismas en la Se
cretaría del - Consejo, veinticuatro horas 
antes de la celebración de la Junta que 
se convoca.

Madrid 7 de marzo de 1956.—El Secre
tario del Consejo.

2.330-P.

CONSTRUCTORA CALPENSE, S. A. I. 

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el próximo día 
23. en primera convocatoria (el 24. en se
gunda. si procediese), a las siete y media 
de la tarde, en su domicilio social, ave
nida de José Antonio., 29. al objeto de 
apiobación de cuentas y balances del 
ejercicio 1955.

Madrid 8 de marzo de 1956 «Cons
tructora Calpense, S. A.», el Secretario 
(ile^ib’ e)

2331-P.

TRANSPORTES AEREOS GUADARRA
MA, SOCIEDAD ANONIMA

PUERTO DE NAVACERRADA

Se convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar el 
próximo día 23 d-* marzo, a las veinte 
horas, en el Círculo de la Unión Mercantil 
de Madrid, para decidir acerca del au
mento del capital social, así como para 
elegir a un conselero. de acuerdo con los 
Estatutos de la Sociedad y demás requi
sitos legales de aplicación 

Puerto de Navaoerrada. 7 dé marzo de 
1956—El Consejo de Administración.

2.338-P

SILVESTRE SEGARRA É HIJOS, S. A.

VALL DE UXO

De conformidad con lo que determina 
el articulo 19 de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas para la celebra
ción de la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 5 de abril próximo, a 
las diez horas, en el domicilio social, pla
za del Santo Angel, núm 12. para tratar 
del siguiente Orden del día:

«Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión social. Memoria, balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias, propuesta de 
distribución de beneficios del ejercida

1955 y nombramiento be censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.»

Caso de proceder se entenderá convo
cada la Junta, tn segunda convocatoria 
a las diez horas del día 6 del mismo mes 
de abril.

Valí de Uxó. 8 de marzo de 1956.—El 
Presidente del Consejo. Silvestre Segarra. 

1.115-P

AGRUPACION LOCAL DE ESPECTACU
LOS. S, A.

(A. L. E. S. A.)

MORALEJA

En cumplimiento del artículo 17 de los 
Estatutos vigentes, por los que se rige 
esta Sociedad, el Consejo de Administra
ción de la misma convoca a Junta gene
ral ordinaria para el día 27 de abril pró
ximo, a las veintiuna horas, en primera 
convocatoria, y de no reunirse número 
suficiente, se celebrará, en segunda, a 
la<s veintidós horas del mismo día, en el 
domicilio social, calle Capitán Dominguez, 
número 1, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio anterior

2.° Acordar lo procedente sobre distri
bución de beneficios.

3.° Nombramiento de los dos Censores 
de cuentas para el ejercicio actual.

4.° Ruegos y preguntas.
Moraleja, 6 de marzo de 1956—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Luis Moreno Casado.

2.312—P.

I D E  A M , * S .  A .

MADRID

Con arreglo a los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio* social, a las once 
horas del día treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación de las cuen
tas sociales y balance, correspondientes ai 
ejercicio de mil novecientos cincuenta 
y  cinco.

2.° Examen y aprobación de la Memo
ria de dicho ejercicio y de la actuación 
del Consejo de Administración

Madrid, 5 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo, P. Fernández Conde 

2.315—P.

, CREDITO POPULAR LA ALIANZA 
ESPAÑOLA, S. A.

-*

MADRID

Se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en nuestro 
domicilio social el día 27 del próximo 
abril, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del dia 
28. en segunda, si a ello hubiere lugar, 
con el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
íel acta correspondiente a la última 
Junta general '

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
le la Memoria, balance, cuenta de pér- 
iidas y ganancias y propuesta sobre 
listribución de ben jficiós, correspon- 
iientes al ejercicio de 1955. ,

3.° Examen de la gestión realizada 
Dor el Consejo de Administración du- 
*ante el mismo periodo

4,0 Nombramiento de señores aceionls»
/

tas Censores de cuentas para ®1 ejercí- 
ció de 1956

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, V- de marzo de 1956.—El Pre

sidente dp] Consejo de Administración* 
Maree, ino Cózar.

2.313—P.

AYMERICH Y AMAT, S. A0 

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria* 
en el domicilio social, para el día 28 del 
corriente mes de marzo, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda para el siguiente, día 29, a la mis» 
ma hora, para el examen y aprobación, si 
procede, del balance y distribución de la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio de 1955. y nombramiento de censo
res de cuentas.

Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del C de A., Pedro Amat.

2.320—P.

ELECTRA BEDON, S. A.

OVIEDO

J u n t a  g e n e h a i  o r d i n a r i a

¡ Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 2 del próximo mes de abril, a las 
trece horas, en el domicilio social. Mar
tínez Marina. 2, segundo. Oviedo, al ob
jeto de someter a su aprobación: la Me
moria, balance, distribución de beneficios 
del ejercicio de 1955. gestión d̂el Consejo 
durante el mismo, nombramiento o re
elección de dos Consejeros, y designación 
de los censores de cuentas para el ejercí- 

i ció de 1956.
| Podrán asistir a esta Junta los accio

nistas aue acrediten la propiedad de diez 
o más acciones, con cinco días de antela
ción al de la celebración de la Junta, en 
las oficinas de la Sociedad, instaladas en 
el domicilio social.

Oviedo 5 de marzo de 1956.—El Presi 
dentp de- Consejo de Administración. 

2.323—P

EDIFICACIONES VELAZQUEZ, S. A.

MADRID

Se convoca Junta general ordinaria 
de señore« a cionistas el próximo dia 28 
de marzo, a las trece horas, en el domi
cilio social (°alle de Concepción Arenal, 
núm. 3, quinto izquierda, Madrid), con el 
siguiente orden del día:

1.° Formalidades sobre la constitución 
y validez de la Junta.

2.° Lectura y. en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta dé pérdi
das y ganancias, reparto de beneficios y 
gestión social correspondientes al ejerci
cio de 1955.

3.° Reelección y confirmación en su 
puesto de señores Consejeros.

4.° Nombramientos de Censores de 
cuentas.

Madrid, 7 de marzo de 1956.—El Coiv 
sejo de Administración.
\ 2.277—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GARDY, S. A»

BARCELONA

C o n v o c a t o r i a

Be convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en su domicilio social, para 
el dia treinta y uno de marzo del año en 
curso, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria*
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el día dos de abril, a la misma Hora, bajo 
el siguiente orden del día:

1.° Apiobación. en su caso, de ia ges
tión social.

2.° Examen y aprobación, si procede. 
,de :as cuentas y  balance del e jercicio 
1955.

3.° Distribución de resultados.
4 °  Nom bram iento de accionistas Cen 

sores ae cuentas para el ejercicio 1956.
5.° Ruego* y preguntas.
Barcelona, 5 de marzo de 1956.— El 

Consejero-Delegado, S. Gotor.
2.280—P

E D T O R IA L  VASCA, S. A.

BILBAO
J U N T A  JENEHA1 ORD INARIA

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en este dom icilio social, calle Banco 
de España, num 3, el día 22 de marzo, 
a .as doce dei mediodía, para  examen y 
aprobación del balance y cuentas del 
e jercicio  de 1955

Bilbao, 6 de marzo de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración.

2.278—P

CROM OGEN IA Y QUIM ICA CURTIEN
TE, S. A.

BARCELONA

El C onsejo de Adm inistración de esta 
Sociedad convoca la Junta general ordi
naria de accionistas para el día 16 de 
abril, en primera convocatoria, y el 17 
siguiente, en segunda, a las doce de lav 
mañana, en el local . ocial, Parcerisa. nu 
m ero 22. con objeto de dar cuenta de la 
dim isión de un Cohsejero, aprobar el 
balance, disponer el reparto de beneficios 
y designar los Censores de cuentas

Barcelona. 7 de marzo de 1956.—El 
Presidente.

2.281— r .

M ARM OLES Y PIEDRA T O R R A  Y 
PASSANI. S. A.

BARCELONA

• Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tra de esta Sociedad se convoca a los 
señ ores ' accionistas de la misma a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el dia 31 del actual, a las doce ñoras, en 
el dom icilio social, calle de Rosellón, nú
m ero 153, con arreglo al siguiente orden 
del dia.

1.« Lectura del acta de la última Junta 
general

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la M emoria y balance correspondiente 
al e jercicio  cerrado en 31 de diciembre 
de 1955 y de la propuesta sobre distribu 
ción  de beneficios

3.° Designación de accionistas Censo 
res de cuentas para el ejercicio  de 1956

Barcelrna. 8 de marzo de 1956.—El Con
sejero-Secretario, Fernando Torra.

2.294— P.

GENEROS DE PUNTO RAFEL, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración se convoca a los señores accio- • 
nistas de esta Sociedad a la Junta ge- 
\neral extraordinaria, que se celebrará en 
el dom icilio social, Via Layetana, núme
ro 165, bajos, el dia cuatro del próxim o 
mes de abril, a las once y media de la ’ 
mañana, con el siguiente ob jeto.

1A M odificación  de los artículos 12, 22 
23. 24. 25. 26. 32. 34. 36, 37, 38, 39 y 46 
de los Estatutos sociales

2>° Autorización a los m andatarios de

la Sociedad para llevar a efecto el anterior 
 acuerdo poi todos sus tramites 

caso de ser aprooado.
3.1’ Ratificación aei nom bram iento de 

un Consejero efectuado interinamente 
por el Consejo de Administración

El proyecto con el nuevo texto de ios 
artículos objeto de m odificación se ña 
liara a la disposición de l os señores 
accionistas para su examen, durante ios 
quince días hábiles anteriores al señalado 
para ia celebración de l Junta, en ei 
local social y en las horas de oficina.

&e previene, con respecto a los derechos 
de asistencia y representación de los 
señores accionstas. el cum plim iento de lo 
prescrito por el articulo decim osexto de 
los Estatutos y por la Ley.

De no reunirse la asistencia estatutaria 
y legal «¿cesaría para la reunión de la 
Junta en primera convocatoria, se anun 
cia por el presente su celebración, en 
segunda convocatoria, para el dia siguien
te, en iguales lugar y hora

Barcelona, 23 de febrero de 1956.—El 
Presidente accidental del C onsejo de Ad
ministración, Arturo Sedó Guichard.

2.296— P.

EXPLOTACIONES H ID RAU LICAS EN 
LA CUMBRE, S. A.

LAS PALM AS DE G RAN  CAN ARIA; i

C é d u l a  de c it a c ió n

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración. en sesión del. dia de hoy, se con
voca a Junta genera) ordinaria para el 
martes, día 27 del actual, y hora de las 
diez, en el local social, calle Perdomo, 
núm ero 8, de esta capital, en cum plim ien
to de lo preceptuado en el artículo 39 de* 
nuestros Estatutos.

Orden del dia
■

[ l.° Examen, discusión v aprobación, en
su caso, con el inform e de los señores so
cios censores, de la M émoria, balance y 
cuentas de pérdidas y ganancias del ejer
cicio  del año 1955

2.° Propuesta que form ula el Consejo 
de Adm inistración sobre la aplicación 
que haya de darse a los beneficios.

3.° Elección de tres miembros del Con
sejo. por corresponder cesar a los señores 
don Rafael María G onzález Suárez. Her
nández Suárez Hermanos. S A., y don 
José J. Brosa y G. Bustamánte.

4.° Designación de señores accionistas 
censores para las cuentas del ejercicio 
de 1956.

En caso de no concurrir a dicha Junta 
el número suficiente de accionistas para 
su constitución, se celebrará la sesión a) 
siguiente día. a la misma hora v el 
mism o sitio, cuajquiera que sea el capital 
representado, con foim e al articulo 40 de 
los m encionados Estatutos sociales.

Las Palmas de Gran Canaria. 5 de mar 
zo de 1956.—El Presidente, Acacio Sán
ch e z —El Secretario, J Al varado.

2.317—P.

IN M O BILIARIA CENTRO, S. A.
.

M A D R ID

Se convoca a Junta general para el, 
examen y aprobación v que proceda de la 
M emoria, balance, cuentas y distribución 
de beñeficios del ejercicio de 1955. asi 
com o censura de la gestión social en el 
rr.ismib, nom bram iento de Censores de 
cuentas , designación de nuevo C onseje
ro. Tendrá lugar 1̂  Junta en el dom icilio 
socia l' (Serrano, número 63, M adrid) ei 
dia 7 de abril próximo, a la una de la 
tarde, en primera convocatoria, y: en se- 

i gunda. en su caso, cuarenta y ocho horas 
| después, en el m ism o lugar.

Pueden asistir los poseedores o representantes 
de cincuenta acciones com o 

mnnmo. previa obtenenon de tarjetas de 
asistencia, que serán ..aciiitadas hasta 
cinco días antes de ia celebración de ia 
Junta.

Madrid, 10 de marzo de 1956.
2.298—P. .

LA SEDA DE BARCELONA, S. A.

BARCELONA 

(5.ª INSERCION)

En virtud de ia autorización concedida 
por ia Junta general extraordinaria de 
accionistas de ia bueiedau. ceieoiaua en 
5 de mayo de 1955. ai Consejo de Admi- 
nisn ación, este en sesión dei 24 de oc
tubre pi oxnno. pasado, na acordado pro
ceder al canje de ios oonos de tundadoi 
todavía circuíanles, sustituyéndolos por 
nuevos tituios de num eración conelativa, 
que conservaran ios mismos derechos que 
les tueron atribuidos cuando su creación, 
y siempre sujetos a las Leyes en vigor

A este erecto se abrió el plazo de canje 
el día 15 de noviembre proxnno pasado, 
para cenarse el día 3U de abril de 1956, 

^centro- del cual los tenedores de bonos de 
"fundador deben present^i ios mismos 
junto con las hojas de cupones y con la 
docum entación acreditativa de su legí
tima propiedad, en el dom icilio social de 
ia Sociedad (aven id a ' José Antonio Pri
mo de Rivera, num 654, principal, Bar
celona). pará recibir, contra entrega de 
los presentados, ios nuevos bonos

Transcurrido dicho plazo, ios antiguos 
títulos representativos de los bonos que
daran sin derecho y sin posterior efecto 
Ai objeto de salvaguarda! los intereses*de 
aquellos tenedore* de bonos de íundador. 
qué no se hayan presentado dentro del 
plazo previsto, los nuevos títulos que les 
habían correspondido en el canje serán 
vendidos en Bolsá, reservándoseles el im
porte de ellos obtenido, que podra^ hacer 
efectivo en el expresado dom icilio de ia 
Sociedad contra entrega de sus títulos 
antiguos y la presentación de la docum en
tación acreditativa de su legitima pro
piedad.

Barcelona. 10 de marzo de 1956.—JfSl 
Consejo de Administración.

2.306—0 .

«PERO T», FABRICA DE TELAS ME
TALICAS, S. A.

TOLOSA

, UNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brara en el dom icilio social el próximo 
día veintidós de marzo corriente, a las seis 
de la tarde, con el fin de tratai el si
guiente orden dei día:

1.° Aprobación, si procede, de ia Me
moria y cuentas del eje icicio  de 1955.

2.° Renovación del Consejo
3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas.
Tolosa. 7 de marzo de 1956.—El Con

sejo de Administración.
2.307—P.

g a s  M a d r i d , s . a .

M AD RID  

S e r v ic i o  de o b l ig a c io n e s

Desde 1 dé abril próximo se pagará el 
cuporl núm. 66 de las obligaciones hipo
tecarias. emisión 1923, y el núm 44, para 
las obligaciones simples, .emisión 1934.

Dichos pagos con las restricciones pre
vistas ' en las disposiciones vigentes y
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deducido* ios impuestos* que correspon 
dan, se efectuará en los Báñeos de esta 
capital Ui quijo. Central. Español d* 
Crédito, V»zcaya y Pastor 

Madrid, 9 de marzo de 1956!— El Con
sejo de Adm inistración.

2.308— P

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

S A L A  T E R C E R A  

Secretaria
\

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo C on tencioso-odm im is tra tivo.

P le ito  número 6.585 Secretaba del se* 
ñor Navarrete. - Doi Pedro Hernández 
Noguera .on tra  '•esnlución expedida por 
el M inisterio de Hacienda, notificada en 
16 de junio de 1955 sobre multa por de
fraudación 

P le ito  número 8.921 Secretana del se
ñor Maycas — «Com pañía Gran M etropo
litano Barcelona» 'o rtra  resolución expe* 
dida por el M inisterit de .Hacienda en 28 
de octubre de 1955 sobre liquidación del 
Impuesto de negociación de acciones 

P leito  numero 6 919 -  Don Cayetano 
Ozañogil Costa v otros contra tesolución 
expedida poi el M inisterio de 'ibras Pú
blicas en 1 de septiembre de 1955, sobre 
aprovecham iento te aguas

P leito  número 6.841 Secretaria del se
ñor M aycas — Banc de Crédito Indus
trial. S A., contra resolución expedida 
por el M inisterio d Hacienda en 28 de 
Junio de 1955 sobre liquidación de dere* 
chos reales 

P leito  número 8.88b Secretana del se* 
fioi Sánchez Osév —Don Tom ás Rem artí 
neZ Manchóla contra resolución expedida 
poi el M inisterio de Hacienda en 7 de 
octubre de 1955. sobre infracción de con* 
trabando de autom óvil 

Lo que. en cum plim iento del articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta Jurisdicción 
se anuncia «J núblico para e! e jercicio 
de los derechos «<ue en- el refericio artícu
lo se mencionan 

M adrid, 27 de febrero de i956— El Se* 
creta rio Decano, Ram ón Maycas. —

959— A. J

JU ZG AD O S DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  
E IN S T R U C C IO N

M A D R ID

E d ic t o s

En este Juzgado de Prim era Instancia 
número cuatro de esta capital, se presta 
cum plim iento a carta-orden de la Sala 
Cuarta del Excmo Tribunal Supremo 
dim anante del recurso de apelación con* 
tencioso-adm inistrativo num 1,938. in 
terpuesto poi don \.uis D íaz Tolosana. 
Arquitecto de esta vecindad, plaza de ¡as 
Cortes. C, tercero, contra sentencia dei 
T ribunal Provincial de la Jurisdicción d* 
M adrid, dictada en autos seguidos con el 
Excm o Ayuntam iento de esta capital 
sobre urbanización de las plazas de Ca 
nalejas y Benavente, y habiendó fallecido 
el don Luis D íaz ToloSana, se ha acor
dado por providencia del día de hoy re
querir por medio del presente a sus des
conocidos herederos o causahabientes 
para que dentro del térm ino de tercero 
día, a contar de la publicación del pre
sente. consignen en la Secretaria de este 
Juzgado la cantidad de 712.72 pesetas a 
que ascienden las costas tasadas y pos
teriores en dicho recurso, y la de 50 pe
setas más que se consideran por ahora 
necesarias en cum plim iento de la referida 
torta-orden , bajo apercib im iento que de

no verificarlo  se procederá a su exacción 
por la vía de aprem io

Y para que sirva de requerim iento en 
legal form a a los Ignorados, herederos o 
causahabientes de don Luis Diaz Tolo  
sana, y para su inserción en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O , expido el pre 
sente. que irm o con el visto bueno de» 
señor Juez en M adrid a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
s e is — El Secretario (ile g ib le ).— Visto bue 
no: el Juez de P rim era Instancia (ile 
g ib le).

960— A. J.

En este Juzgado de Prim era Instancia 
número diecinueve de esta capital, se si 
gue expediente de Jurisdicción voluntaria 
prom ovido por don Francisco Reguera 
M artínez, de sesenta y cuatro años de 
edad, casado con doña M a ra  del Carmen 
V illarjub ín  Hellin. empleado y vecino de 
M adrid, con dom icilio  en la calle de Don 
Pedro, núm 20. sobre m odificación de los 
apellidos «R egu eira  In cógn ito » con que 
figura inscrito en el Registro C ivil d.- 
S illeda (P on teved ra ), lugar de su naci 
miento, que ocurrió el día 16 de noviem 
bre de 1891. solicitando tal rectificación 
en razón a que con los apellidos que usa 
de «Reguera M artínez» ha figurado síem 
pre en todas sus relaciones públicas v 
privadas, en todos cuantos actos oficiales 
ha intervenido, en la casa donde presta 
su? servicios, en el em nadronam iento mu~ 
nicipal de habitantes de esta capital, y 
así consta Igualm ente en la partida d- 
bautismo

Lo que se hace público por medio de» 
presente edicto, de conform idad con lo 
que dispone el artículo 71 del Reglam en 
tu d e ‘ 13 de diciem bre de 1870 para la 
ejecución de las Leyes de M atrim onio v 
Registro C ivil, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, se 
halándose a tal fin el perentorio plazo de 
tres meseR que empezarán a contarse 
desde el dia siguiente al en oue tenga 
ln^at la últim a de las publicaciones acor
dadas.

Dado en M adrid a veintinueve de febre
ro de mil novecientos cincuenta V seis — 
El Secretario Manuel T o r re s — Visto bue
no el Juez de Prim era in stancia  acci
dental (ile g ib le ).

2.011—A. J.

Por el presente y en virtud de lo  acor
dado por el señor Juez de Prim era InB 
tancia del, número dieciséis de M adrid 
en providehcia de este día. dictada en 
ios autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia del Banco Genera) de Adm i 
nistración. hoy Banct General del Có 
mercio y la Industria con dom icilio  en 
M adrid contra don F lorentino Sánchez 
Díaz, sobre reclamación de cincuenta v 
dos mil quinientas pesetas de principal, 
intereses y gastos se anuncia la venta en 
pública subasta por prim era vez. térm ino 
de veinte d^as v doble y sim ultáneam en
te. de la finca em bargada siguiente:

Huerta sita en térm ino de esta ciudad 
de Patencia, en la carretera de M adrid 
a Santander .en la que hay un grupo 
de edificaciones de v construcción reciente 
y moderna, que ocupa una superfic ie . to
tal de mil cuatrocientos veintidós metros 
cuadrados, equivalente a dieciocho mil 
doscientos catorce pies cuadrados desti
nándose a a lm acen a  viviendas y gara
jes. fábrica de conservas, un pozo noria 
y otro pozo en e rq u e  hay instalada un8 
bomba m ovida por gas pobre de tres ca
ballos de fuerza. L inda: al Norte, con 
parte de la finca 1e que se segregó al 
Este, éon tierra de herederos de Fran
cisco Simón y otra de los de Pedro R o
m ero: ál Sur. con parte de la finca que 
se segregó, y al Oeste carretera dé Ma 
drid  a  Santader y  casa de Francisco

Obispo. La extensión superficial de toda
la finca es de dleeioc ho mi) ciento *>cho
metros cuadrados Inscrita en e< Regís* 
tro de la Propiedad de Paiencla con el 
número nueve mi) novecientos ochenta 
V uno.

Para e¿ acto de) remate, que tendrá 
lugar doble y sim ultáneam ente en este 
Juzgado. Genera) l astaños 1 segundo. 
Madrid, y £n el de igual clase de Pa*
lencia se na señalado el dia treinta de 
abril próximo, a las once horas, v se 
llevará a efecto  bajo las condicione:* si
guientes.

Prim era —Se toma -á como tipo de esta 
subasta la cantidad dt seiscientas cua
renta y seis mil trescientas treinMi y 
tres pesetas con sesenta céntim os en 
que pericialm ente ia  sido tasada la alu
dida finca, y no *»e adm itirán post iras 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo podiendo hacerse a calidad 
de ceder e’ rem ate »  un tercero 

Segunda — Que para tornar oarte en la 
subastó deberán los hcitadores consignar 
previam ente en» ia Mesa de) Juzgado o 
en el establecim iento destinado al e fecto  
una cantidad igual, por lo mesos al 
diez por ciento e feteivi del aludido tipo, 
sin cuvo requisito no serán adm itidos 

Tercera  —Que si hicieran dos pos
turas Iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante e) Juzga
do que conoce de ¡os autos, ad jud icán
dose al mejor postor 

C u a r ta — Que la (-nsignación del pre
cio se verificará a os ocho días siguien-- 
tes al de la aprobación del remate 

Qufnta — Que ios títulos de propie
dad suplidos por certificación dei Regis
tro se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria del refredante. con los que de
berán conform arse los licit adores sin 
derecho a exigir ningunos otros 

Sex ta - Y  que las cargas o gravám enes 
anteriores v los preferentes —si los hu
biere— al crédito Je» actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tante 'os acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en M adrid a  ocho de marzo de 
mil novecientos cine» enta y seis — El 
Juez (ile g ib le ) — K ' Secretario, M anuel 
Góm ez de Parada Rodríguez.

2.253.— A J.

En este Juzgado de Prim era Instancia  
número tres ?e sigue expediente de sus
pensión de pagos de la Sociedad «M in era 
les de Cartagena S A .» dom iciliada en 
esta capital v con Delegación en La Unión 
(M urc ia ) en el que por auto de esta fe 
cha ha sido aprobado el convenio form u
lado por dicha Sociedad en el acto de ‘a  
Junta, celebrada ê  día 20 de enero últi
mo y mandado a los interesados estar y  
pasar por él 

Lo que se hace público por medio del 
presente, que se expide en M adrid  a ori- 
mero de febrero de mil novecientos cin
cuenta v seis.— El Juez (ileg ib le ).— E l Se
cretario (ileg ib le ).

2.132 A. J.
/

Don Jos$ Luis Ponce de León  Belloso, 
Juez d é  P rim era Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente y en cum plim iento de 

lo acordado en la pieza separada * sobre 
declaración de herederos de don Pedro 
Aragonés M artin, natural que fué del 
pueblo de Herencia (C iudad R ea l), h ijo  
de don Ram ón y de doña Polonia, viudo 
d*» doña F lorentina Berja, y al parecer 
sin hijos, se anuncia por segunda vez el 
fa llecim ien to sin testar de dicho señor, 
ocurrido en esta capital a los noventa y  
dos años de edad el día veintitrés de 
febrero de 1947 en el Asilo de Hombres 
Incurables de Nuestra Señora del Car-
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men u*alle ae Atocha, numero 86), donde 
s.■* encontraba acogido. y se llama a ios 
que se crean con derecho a su herencia 
para que rompa i e/cari a reclamarlo ante 
este Juzgado dentro del término de veln 
te días bajo, apercibimiento en otro casi 
de parar.es el perjuicio a que hubiere 
lugar

Dado en Madrid a veintinueve de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y 
seis —El Juez de Primera Instancia. José 
Ponce de León Belloso.—El Secretario 
José Torres.

961—A. J.

BARCELONA

E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero nueve de los de esta ciudad en 
providencia de esta fecha dictada en 
piocedim iento judicial sumario del ar
ticulo 131 de ia Ley Hipotecaria promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve- 
ez v de Ahorros la que le asi.«;p el bene- 
icio de pobreza legal, contra doña Tere

sa Martín-Mora Molín y don Juan y 
doña María Teresa Tey Martin Mora, poi 
6i oresente se anuncia la venta en públi
ca subasta por tercera vez término de 
veinte días y sin sujeción a tipo la fv 
guíente finca especialmente h ipotecada:

A) Casa señalada con el número Mete 
en el Pasaje Vintro barriada de San 
Martín Provenzalfi de esta ciudad com 
puesta "de bajos entresuelo, cuatro piso’- 
y pequeño patio a la espalda que ocupa 
en junto una superficie de trescientos 
veintún metros ochenta y cinco centím e
tros cuadrados equivalentes a ocho mil 
quinientos dieciocho palmos setenta v tres 
centesim os también cuadrados, y linda 
por el frente Norte, con dicho Pasaje; 
izquierda entrando Oriente con la rasa 
númñero cinco del propio Pasale Vintro 
do los hermanos José Luis Pilar Maria 
Luisa v María Tey Revnés: por ia dere
cha Poniente con la casa número nueve 
del misme Pasaje, de los hermanos Juan 
y María Teresa Tey Martín Mora v por 
el fondo Sur con la fino** d e  los señores 
Tey Emich Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte al tom o 1 291. libro 
451 sección segunda folio 200 finca nú
m ero 12 324 inscripción duodécima.

Valorada en doscientas cincuenta mil 
pesetas

Se ha señalado para el acto del remate 
de la expresada, finca que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en los bajos del Palacio de Justicia (sa
lón de Víctor F aderar ala derecha se
gundo patío, el día seis de abril próxi
mo. a las doce horas, con arreglo a la* 
siguientes i on d irion es:

1.a Que los autos y la certificación riel 
Registro de ia Propiedad respecto a di
cha finca estarán de m anifiesto en Se
cretaría entendiéndose que todo licitadOT 
acepta cunto bastante la mencionada titu
lación . que las carcas y gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes^ sin destinarse a su extinción el pre
cio  del remate, asi com o que el rem atan
te ios acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.

2.® Que la subasta tendrá lugar sin su- 
• Jeción a tipo pudiéndose hacerse el re

m ate en calidad de cederlo a tercero, de
biendo los licitadores para tomar parte en 
la misma consignar previamente en la 
M esa dei Juzgado o establecim iento des
tinado al efecto el diez por ciento efec
tivo. cuanto menos del tipo de la segun
da subasta, que lo fué el setenta y cinco 
por ciento de la cantidad fijada ccrxro va
loración de la finca, sin cuyos requisitos 
no serán adm itidos devolviéndose acto 
seguido de celebrada el depósito a los 
postores que no resulten rematantes, ex
cepto el que corresponda ál mejor postor, 
el cual se reservará com o garantía del

cum plim iento de su obligación v. en su 
caso comr- parte del precio de la venta

3.a Que .os gastos de subasta pago de 
derechos remes a la Hacienda Pública y 
demás inherentes que hubiere hasta la 
entrega de los bienes correrán a cargp del 
rematante.

Barcelona veintisiete de febrero de mil 
novecientos wincuenta y seis.—El Secre
tario. Orgorio Galiana.

1.012— A. J,

En el expediente de suspensión de pa
gos de ia Entidad «Pena y Avunele, S L.» 
seguido en el Juzgado de Primera Ins
tancia úmero 13 de Barcelona, se ha 
dictado la siguiente;

«Providencia -  Juez señor Collado — 
Barcelona, dieciocho • de febrero de mi» 
novecientos cincuenta y seis.—El anterior 
escrito con el docum ento que lo acompa 
ña únase a los antecedentes de su razón ; 
se tiene poi com parecido y parte ai Pro
curador don Luis G Noveilas Bofill. en 
la representación q1 ostenta dei acree
dor. la Entidad «Almeda. Alemany v 
Com pañía» al que una vez testimoniado 
le será devuelto el poder y con quien se 
entienda el procedim iento, por promovido 
el incidente sobre r «scisión de convenio 
y subsiguiente declaración de quiebra 
que se formula y al efecto se da traslado 
de la demanda qon entrega de copias a 
los demandados que se expresan, o sean 
la Entidad «Pena y Avimele. 8  L.». el 
Ministerio Fiscal y la masa de acreedoret- 
de dicha Sociedad, para que dentro del 
térmínu de seis días com parezcan y con
testen la cuestión incidental que tal de
manda plantea, verificándose el empla 
zamiento de dicha masa de acreedores 
mediante edictos ..—Lo manda y firma el 
señor don Antonio Collado Alarcón. Ma
gistrado. (Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número trece, doy fe.—Collado.— 
Ante mí: Hipólito C odesid o—Rubricados.»

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a ia masa de acreedores de 
la Sociedad «Pena y Avlmele. S L.». se 
expide el presénte en Barcelona a vein
tisiete de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y seis. — El Secretario. Hipólito 
Cod esido.

1.980—A. J.

-  BILBAO 
Edicto

i

Don Mariano Divar y Divar, Magistrado,
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de los de Bilbao.
Hago saber* Que a las once horas del 

día veintiuno de abril próximo tendrá 
efecto en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en el último piso de la casa 
número 20 de la calle Tháfiez. de Bilbao, 
la venta, en pública subasta, de la vi
vienda interior derecha del piso primero: 
de la vivienda interior derecha del piso 
segundo; de lo vivienda interior derecha 
del piso tercero; de la vivienda interior 
derecha del piso cuarto; de la vivienda 
interior derecha del piso sexto, de la vi
vienda exterior izquierda del pi60 quinto, 
y de la vivienda exterior izquerda del 
piso sexto, todas ellas de la casa de nueva 
planta, sin número ni nombre en la ac
tualidad sita en la prolongación de G ar
cía Sa lazar. dé esta villa de Bilbao, que 
han sido valoradas en la cantidad de tres
cientas noventa' mil pesetas, y persegui
das en el procedimiento Judicial sumario 
de: articulo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado promovido 
por el Procurador don Germán Pérez 8a- 
lazar. a ¿nombie de don Miguel Barrera 
e Irusteta. contra don Faustino Sanibo 
González. „para la efectividad de un cré
dito hipotecario 

A dvertencias .—Los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
aue se refiere la legla  cuarta de dicho

aitlculc están de m anifiesto en Secreta
ría 8e entenderá que todo llcitador acep
ta com o bastante la titulación y que ¡a® 
cargas y- gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del e je 
cutante señor Barrera continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rem atante 
los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción e! precio del remate. 
Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca o sea el ne 
390 000 pesetas no admitiéndose postura 
que sea inferior a dichc tipo debiendo 
todos los licitadores consignar previaróen- 
te en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del referido tipo de remate sin todos cu
yos requisitos no serán admitidos, pudieo- 
do tomar parte en el mismo a calidad ce  
cedpr el remate a tercero 

Dado en Bilbao a veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y se is—El 
Juez de Primera Instancia. Mariano i>l- 
var y D ivar—El Secretario, P, S. Jesús 
Cortinas.

2.071— A. J,

BU RGOS

CÉDULA DE CMPLAZ AMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Magistrado Juez dé Primera Instancia 
número dos accidental, de los de esta 
ciudad y su paitido. en providencia dic
tada con esta fecha en autos de Juicio 
oí diñarlo declarativo de menor cuantía y 
embargo preventivo seguidos a instancia 
de don Félix Rivas Montes mayor do 
edad, casado m ecánico vecino de Burgos, 
representado oor el Procurador señor Bal- 
deón contra don José Lino Abápolo ¿ li
belo mayor de edad, soltero mecánico, 
vecino que fué de esta ciudad calle Bur- 
gense. número 8 quinto hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 28 000 pe
setas de principal, se emplaza por medio 
de la presente al referido dem andado don 
José Lino Abásolo Zubero para que en 
término de nueve d ías" com parezca en  
autos personándose por medio de Procu
rador bajo apercibim iento que de no ha
cerlo le parará el oerjucio a que hubiera 
lugar en derecho.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DET ESTADO, para que sirva 
de emplazam iento en forma legal al re
petido dem andado expido la presente, que 
firm o en Burgos a veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El

'Secretario, P. D. (ilegible).
2.078—A. J.

G I J O N

E dicto

Don José María Marttnez-Carrasco y R o
denas. Magistiaao. Juez de Primera 
Instancia número dos de G ijón 
Hago saber: Que en autos de juicio or

dinario de mayoi cuantía promovidos por 
el Procurador don Eduardo Castro Sola
res. en nombre y representación de do
ña Belarmina Marina Cortina García, 
asistida de su esposo, y doña María de 
la Encarnación Cortina García, contra 
todas las personas cesconocidas que se 
creyqsen interesadas, sobre anulación del 
asiento marginal que figura en la ins
cripción de matrimonio de don Casimiro 
Cortina Menéndez y doña Cándida Gar
cía Acebal, y otros extremos, se acordó 
hacer un segundo llamamiento a dichas 
personas desconocidas en concepto de de
mandadas. a medio de edictos, para que 
com parezcan en dichós autos dentro del 
término de cuatro días, mitad del con
cedido primeramente, bajo los apercibi
mientos a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma por segunda vez. a 
las mencionadas personas desconocidas 
que se creyesen inte;resaaas, a los fines y 
efectos expresados, expido el presente.
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que firmo en Gijón a veintisiete de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
seis.—-El Juez. José María Martínez-Ca- 
rrasco. —El Secretario (ilegible),

2.126—A. J

SAN SEBASTIAN

Don José Trujillo Pena, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia en comisión de 
servicio, en el Juzgado número dos de 
San Sebastián y ou partido 
Por el presente edicU hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura 
dor don lomas Artemio Balmaseda Orte 
ga. en nombre y representación de Caja 
de Ahorres Provincial de Guipúzcoa, con 
tra doña María Juncal Manterola Mo 
nasterio, asistida de su esposo, don Ra 
jnón Urio Cordón, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha, he acordado sacai a pú 
bllca subasta, por término de veinte dias 
y por, segunda vez y por ei setenta y 
cinco por ciento dei tipo que sirvió para 
la primera, la siguunte finca:

«Parcela de terreno en el barrio de 
Behovia, de la ciudad de Irún de cabida 
de ochocientos cincuenta metros cuadra 
dos, sobre los que *>e ha construido una 
casa de campo de dos plantas: la planta 
principal se halla cunpuesta de porche 
adelantado, cocina y comedor despensa 
retrete, sala de estar y despacho comu
nicándose por escalera interior con el 
piso superior, én el que existen un cuar 
to de baño, cuatro dormitorios y una 
salita combinada con balcón-solana Ins 
crita en el tomo seiscientos sesenta y 
cinco del Archivo, libro' noventa, y cua 
tro de Irún, folio ochenta y siete, finca 
número dos mil ciento ochenta y tres.»

Para la celebración del remate se han 
señalado las doce r.oras del día diez de 
abril próximq, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se hace saber a los po
sibles licitadores lo siguiente:

Primero—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipatecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si ios hu
biere— al crédito de la actora continua 
rán subsistentes,' entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 

la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de» 
remate.

Segundo.—Que el tipo de subasta fue 
en la, primera subasta el de ciento cin
cuenta mil pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad de¿ 
setenta y cinco por ciento de dicho 
precio.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en .a Mesa dei Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento en metálico del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en San Sebastián a tres de mar 
za de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia, José Tru 
jillo Pena.—El Secretario (ilegible).

2.243»—A. J.

SEVILLA

Edicto

Don José Cámara Carrillo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia accidental 
número tres, de ios de esta ciudad y su 
partido,
llago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo, a' instan
cia de don Luis Galiana Calatayud, con
tra don Miguel Arrióla Ybas, sobre co
bro de pesetas, y en cumplimiento de pro
videncia de e^ta fecha, se anuncia la ven
ta ea pública subasta, por segunda vez,f

tipo del aprecio, termino de veinte días 
hapiies, y oajo ¿as demás condiciones que 
se expiesarún. ae ia siguiente linca, em
baí gaua al demanaaao, señor Ai rioia 
Yoas.

casa en la villa de Camas, calle de San
ta Mana de Gracia, numeio aiez actual, 
cuya area superncial mide 677 metros y 
46 decímetros cuadrados. Linda: Por la j 
derecha, entrando, con la casa numeio i 
catorce de la cañe Rodríguez de la tíor- 

; bolla, por la izquierda, con el numero doce 
de ia calle Santa Mana de Gracia, y por 
el fopdo, con :os números quince y die- 

■ cisiete de la calle Cánovas del Castillo.
! Esta finca tiene un patio comprendido en 
j su lindero, susceptible de edincacion.

Para el acto de la subasta se ha Seña
lado el día diecisiete de abril próximo, y 
hora de ias once en ia Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito Paiacio ue uUanCia, 
calle Animante ^podaca, numero cuati o, 
bajo las siguientes condiciones:

Sirve de tipo ia suma de doscientas se
tenta y cuatro mil setecientas cincuenta 
pesetas, no admitiéndose oferta alguna 
que no cubra las dos terceras partes, pu- 
diendo hacerse el remate a caridad de 
ceder a un tercero, debiendo el rematan
te manifestarlo, y habrá de llevarse a 
efecto dentro de este procedimiento, sien
do requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, como fianza, 
una suma igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de venta, debiendo el re
mátame completar el precio de la misma 
en el plazo que oportunamente se le hará 
saber, bajo apercibimiento de que en su 
defecto será declarada en quiebra la su
basta y quedando responsable de la dis
minución de precio que resultare en el 
segundo remate y de las costas y gastos 
que se originen con este motivo, y se hace 
saber que los autos y certificación dé car
gas, expedida por el Registro de la Pro- 

' piedad, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos 
quienes aeseen tomar parte en la subasta, 
así como certificación supletoria de los 

.títulos de propiedad, y por último, res
pecto a cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito' de que se trata, si 
los hubiere, y en cuanto a lo demás que 
expresamente no haya quedado previsto, 
se estará a lo dispuesto en las disposicio
nes legales de aplicación vigentes al tiem-; 
po de la venta, así como que no se admi
tirá al rematante reclamación alguna en 
ningún concepto, inclusive la fundada en 
igríorancia de las condiciones que quedan 
establecidas, 

i  Dado en Sevilla a uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez. 
José Cámara.-—El Secretario, Miguel Cano 

2.319—A. J.

V I G O

Don Antonio Crespo Nazara, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia número uno 
de los de este paitido de Vigo.
Hago público: Que en este Juzgado se 

piesentó por el Procurador don Higinio 
Pacorro González, en nombre y represen-

Ítación de don José Galbán Cerqueira, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de 
este partido judicial, con domicilio en 
Santa Cristina, de La Ramallosa, Belesar. 
Ayuntamiento de Bayona, demanda inci
dental contra el Sr. Fiscal y los que se 
crean con derecho a las cuatro acciones 
de «Tranvías Eléctricos de Vigo, C A.»,
5 por 100. tercera serie, números 2501-504. 
con un valor nominal, cada una de ellas, 
de quinientas pesetas, y que le desapare
cieron de su domicilio, no sabiendo si 
fué debido a hurto, extravío u otra cir
cunstancia. a cuya demanda se ha dic
tado la siguiente:

I Providencia: Juez. Sr. Crespo Názara. 
Vigo. veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—Por presen
tado el anterior escrito con los documen

tos que refiere y copias simples Se tiene 
por parte al Procurador don Higinio Pa
corro González en »a representación con 
que comparece de don José Galbán Cer
queira entendiéndose con aauél las dili
gencias sucesivas y devolviendo la copia 
del poder presentada previa toma de ra
zón en los autos. De la demanda presen
tada. que se sustanciará por los señala
dos para los incidentes, se confiere nas- 
lado para seis días, primeramente los que 
se crean con derecho a los títulos en cues
tión. a quienes se le notificará a medio de 
edictos, que se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y fijarán en los 
tablones de anuncios de este Juzgado, 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y 
Ayuntamiento de Bayona, y al Sr Fiscal 
municipal, a fin de que. dentro de los 
seis días siguientes comparezcan en los 
autos y contesten a la demanda En cuan
to al primero y segundo otrosí se tienen 
por hechas ias manifestaciones a aue se 
contraen Y oficíese ai señor Director-Ge
rente de la «Compañía de Tranvías Eléc
tricos de Vigo. C. A.», participándole el 
inicio de este expediente c interesándole 
el oportuno acuse d,e recibo.

Lo acordó y firma S. S a, y doy fe. An
tonio Crespo.—Ante mi. Ramiro García.

Y  para que sirva de empozamiento a 
las personas que se crean con derecho a 
las obligaciones en cuestión, cumpliendo 
lo mandado en la providencia inserta, 
se expide el presente edicto.

Dado en Vigo a veintiocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro—El 
Secretario. Ramiro García.

177.-A. J.
CARTAGENA 

Don Toribio Salinas Abad. Magistrado,
Juez de Primera Instancia número uno
de la ciudad de Cartagena
Hago saber: Que en los autos 167 de 

1955 del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de a Ley Hipotecaria se
guidos ante este Juzgado a instancias del 
Procurador don Eladio Sánchez Montoro, 
en nombre v representación de don An
drés Mercad’er Cegarra y don Francisco 
Aparicio Cervantes, contra don  Ginés 
Aparicio Cervantes y oon Fulgencio Apa
ricio Bemal se sacan a la venta en pú
blica subasta por término de veinte días 
hábiles, las siguientes fincas hipotecadas:

Primera. Una fanega de ti¿rra con va
rios almendros, equivalentes a 67 áreas 
ocho centiáreas. situado en Diputación 
de Santa Ana, paraje de Los Ventorrillos, 
de este término: linda Norte tierra.> de 
Miguel Cervantes: Este carretera de Car
tagena a Murcia: Sm. resto de donde se 
segregó, y Oeste. Carlos Duch Inscriba 
al tomo 134. folio 15 finca número 7 830.

Segunda Un trozo de tierra de ca
bida 72 áreas 43 centiáreas dos decíme
tros cuadrados, igual a una fanega cua
renta y siete estadales, y nueve metros 
y 56 decímetros cuadrados con dos ca
sas de planta baja otras dependencias, 
situado todo como una sola finca donde 
la anterior, paraje .1* La Tarasca y lin
da: Norte. Francisco Martínez Gaicía; 
Este. Francisco Aparicio Cervantes y casa 
que de ésta se na segregado: Sur. ca
mino de La Aljorra y Poniente. Merce
des García Meroño Inscrita al tomo 143, 
folio 104. númefo 8 333.

Tercera Una casa de planta baja to
rrada,' compuesta de varias habitaciones, 
donde ia anterior, ocupando una super
ficie de doscientos cinco metros cuadra
dos y ochenta decímetros: luida. Nor
te, camino: Este, finca de donde se se
gregó, de Guillermo Cervantes: Sur el 
mismo Cervantes y esta señora, y Oeste, 
el caudal. Inscrita % tomo 106, folio 152, 
finca número 6 448.

Cuarta Mitad indivisa con Guillermo 
Cervantes Nieto de un trozo de terieno 
que mide 300 metros cuadrados dentro 
de cuya superficie existe un pozo con pi
las. unas cerderas v un aljibe: situado 
donde las anteriores, a lindes* Norte ca
mino de la finca anterior y con la otr6
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casa que se na segregado, de Guillermo 
Cervantes Sur finca llamada dei Huer 
to. o sea finca le iu i.de  ésta se segregó 
de su humano Guillermo Cervantes, y 
Oeste finca deteste caudal llamada del 
Ginogeo Inscrita tomo 151, folio 58 
ñnca 5 931 »

Quinta ün trozo ae tierra secano fian 
cai que nombran 1>i Ginogeo, de caber 
seis celemines y 34 estadales, o 37 areas 
34 eentiáreas 11 decímetros, donde las 
anteriores, lindando' Norte, el caudal. 
Este, la misma boquera; Sur. Fulgencia 
Aparicio, y Oeste, Carlos Duch, mediando 
una senda Inscrita a tomo 106. tollo 154. 
número 6.449.

Sexta. Y un trozo de tierra donde el 
anterior, conocido c o j  el nombre de Ban
cal de la Boquera que ocupa 109 me 
tros de longitud poi dos metros de lati 
tud. o sean 380 metros cuadrados, y linda: 
Norte, camino de Santa Ana. del cua* re
cibe las aguas. Este, carretera de este 
caudal, camino de La Al jorra y herederos 
de Fulgencio Aparicio, y Oeste y Sur 
el caudal Inscrita a tomo III, folio 101. 
número 8 698

Y para que tenga lugar dicho acto, se 
ha señalado el día d’ez del próximo mes 
de abril, y hora de las doce, en la Bala 
Audiencia de este Juzgado, adviniéndo
se a ios licitadores.

Primero. Que los autos y la certifica 
clón del Registro están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado y que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titmación; que las caigas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al n edito del actor con 
tinuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio de’ 
remate

Segundo Que sirve de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca para, cada una de 
las fincas, y que se dirá a continuación, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercera 
persona:

La primera finca, en ocho mil pesetas 
La segunda, en veinticinco mil.
La tercera en diez mil.
La cuarta, en mil 
La quinta en cinco mil; y 
La sexta, en mil pesetas.
Tercero Para tomar parte en la su

basta. deberá consignarse previamente en 
el Juzgado o en el establecimiento des
tinado ai efecto, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito. no 
serán admitidos.

ido en Cartagena a veintiocho de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
óeis — El Juez de Primera Instancia, To
ribio Salinas Abad. — El Secretario, Ci
priano M. Mendoza.

2.246—-A. J.
/

ZARAGOZA
 Don Carmelo Quintana Redondo. Magis

trado, Juez de Primera Instancia de! 
Juzgado número tres de los de Zara
goza
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y por el «Centro Mer
cantil, Industrial y Agrícola de Zaragoza», 
representado por el Procurador señor Or
tega Frisón, se ha promovido procedi
miento especial del articulo 156 de la 
Ley Hipotecaria sobre cancelación de obli
gaciones hipotecarias e nítidas en los años 
1910 y 1933. emitidas por dicha Entidad, 
las primeras en 27 de noviembre de 1910, 
a virtud de escritura otorgada ante el No
tario que fué de ésta don Gregorio 
Rufas, por un valor nominal de 1.000.000 
de pesetas, al 5 por 100 anual ,y coh 
garantía del Inmueble propiedad de dicha 
Entidad, sito en calle del Coso. núm. 29. 
de esta ciudad, y las segundas a virtud de 
escritura de 8 de marzo de 1933, ante el

Notarlo sefioi Giménez Gran, por un 
vaioi de l.5üü.ufJU peseta*, ai ínteres dei 
o poi 1U0 anuai, con igual garantía. Pre
tende ia Entiuaü acuna recogei y can- 
ceiai ios titU iüs emitidos paia que uuu 
vez efectuado pase a ocupai el pmnei 
mgar ' hipotecario una nueva emisión 
autorizada en escritura notarial de 31 de 
juiio de 193'-» ante ei Notario don Fran
cisco Para, por 2.5UU.UUU pesetas, con ín
teres dei 5 por iuu anual y que reuma 
y unificaba las anteriores emisiones. Ha 
presentado ia parte actora los documen
tos exigidos por ia Ley Hipotecaria para 
ia promoción de este expediente, v se ha 
acoiuauo uuoueai ei p íe s e m e  edicto ua 
manao a cuantas personas tengan inte
rés en oponerse a la cancelación que ><? 
interese á fin de que en término de dos 
meses puedan comparecer ante el Juz
gado alegando lo que a su derecho con
venga.

Y con el fin de que en cumplimiento 
de lo prevenido en el párrafo tercero de; 
articulo '*6- de la Ley Hipotecaria y sir
va' de segundo llamamiento a cuantas 
personas pretendan oponerse a la cance
lación promovida, se extiende el 'presente 

Dado en Zaragoza a veintinueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta y seis 
El Juez de Primera Instancia. Carmelo 
Quintana Redondo.—El Secretario (ile
gible).

2.180—A. J.

COLMENAR VIEJO
Don Ignacio Infante Merlo, /Juez de Pri- 

méra Instancia de San Martin de Val
deiglesias. con prorroga de jurisdicción 
al partido de Colmenar Viejo.
Hago saber que el día diecisiete de aonl 

próximo, a as once, tendrá tugar ante 
este Juagado la venta en primera y pú
blica subasta, de la finca que se dirá, 
acordada en el juicio ejecutivo promovido 
por aoña Otilia Rodríguez y Rodríguez 
contra don Guillermo Marti Miguel sobre 
pagó de 84.999.99 pesetas, gastos de pro
testo, intereses y costas.

B ie n e s  o b je t o  de la  su b a s t a

Solar con una casa en término de Ma
drid. antes Chamartín de la Rosa, sec
ción primera a los efectos hipotecarios, 
barrio dé Tetuán con fachada a ia .alie 
de Wad-Ras hoy Algodonales, número 
cuarenta y cuatro Contiene una super
ficie de 27b metros y 10 decímetros cua
drados, equivalentes a 3 581 pies y 92 de
cimos ae pie cuadrado. Linda por su fa
chada principal, al Sur, en linea de 8.60 
metros, con dicha calle; derecha entran
do al Este, en linea de 25.50 metros, con 
casa de Benigno Marti Juanillo; por ia 
izquierda, al Oeste, en linea de 26.20 me
llos, con terrenos del Conde de Villapa- 
dierna, y por el fondo, al Norte, en linea 
de 13.10 metros con casa de Julio Luna. 
Existe construido en dicho solar un eai- 
ficio, compuesto ae planta baja y princi
pal. ocuoando esta edificación 143 metros 
cuadrados, estando el resto destinado a 
patio, siendo ía planta baja una nave in
dustrial. Inscrita al tomo 177, folio 140, 
finca número 1.750.

C o n d ic io n e s

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de doscientas mil pese
tas, en que ha siao tasada.

Segunda. No se admitirá postura que 
n o  cubra las dos terceras partes de ta 
tasación ni postor que no consigne el diez 
por ciento de la misma, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos 

Tercera. El remate podrá efectuarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. El precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho oías 
siguientes al de ¿u aprobación 

Quinta Los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación dei Regis
tro de la Propiedad y estará de mani

fiesto con io* autos en Secretaria para 
que puedan examinar los ios que quietan 
tomar parte en m subasta prevaliendo 
les ademas que deberán conforma r>e con 
ellos y que no tenaran derecho a exigir 
ningunos otros 

Sexta. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lós 
acepta y queda subrogado en ia respon
sabilidad de ios mismos, sin aevtinarse 
a su extincio*: e* p^uic de; remate.

Dado en Colmenar Viejo a veintiocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis.—E) Juez, Ignacio Infante Merlo. 
Ei Secretario (ilegible).

2.202—A. J.
CHINCHON 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el incidente de pobreza que se tra

mita en este Juzgado a instancia de doña 
Josefa Ubeda Martínez, vecina de Aran
juez, sobre que ise la declara pobre para 
litigar con su marido don Francisco Es
teban Perez, en juicio de mayor cuantía 
sobre divorcio, se ha dictado, con fecha 
25 de febrero actual, la sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente'*.

Fallo.—Que sin perjuicio de u  dispuea- 
te en los articulos 35. 36, 37, 38 y 39 da 
ia Ley de Enjuiciamiento Civil, debo de
clarar y declaro poore en sentido legal a 
doña Josefa Ubeda Martínez, para que 
pueda utilizar este beneficio en ios autos 
de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía que se tramitan en este Juzgado 
contra el marido de dicha demanaante 
doir Francisco Esteban Perea, sobre di
vorcio. Y encontrándose dicho demanda
do en ignorado paradero, notifiquesele 
este fallo por medio de cédulas que 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
a cuyo efecto se remitirán las* oportunas 
cédulas a sus respectivos destinados, re* 
gándose la remisión a este Juzgado de 
un ejemplar en que tenga lugar ia publi
cación.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jesús Ru
bio.— Rubncado.—Cuya sentencia fué pu
blicada en el mismo dia.

Y para que sirva dt notificación al de
mandado don Francisco Esteban Perea, 
expido la presente para su publicación 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL EFTADO. 
en Chinchón a veinticinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Se* 
cretario (ilegible).

962—A. J.

T E T U A N
E dicto

Don Antonio Olarte Egido, Juez de Prf- 
mera Instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado ae 

siguen autos sobre declaración de herede
ros abintestato de doña Dolores Laffitte 
Martínez, viuda del Excmo. Sr. General de 
Brigada don José Torreros Segades, naci
da en Earacoa, Cuba, de setenta y siete 
años de edad, dedicada a sus labores, do
miciliada últimamente en esta ciudad de 
Tetuán (Marruecos), donde falleció ei día 
veintiséis de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, en cuyos autos y por cuya 
providencia de esta fecha se há acordado 
anunciar su muerte sin testar, llamando 
a los que se crean con derecho a su heren
cia para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla, dentro del término da 
treinta días, contados desde el siguiente a 
la publicación de este edicto, advirtién
doles que deberán expresar por escrito 
el grado de parentesco, justificándolo 
con lo s  correspondientes documentos, 
acompañados del árbol genealógico. Di
chos autos se siguen a instancia de doña 
María de la Concepción Ana Josefa Todo 
y Laffitte, con el número diecinueve del 
corriente año, en solicitud de que se la
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declare heredera, por se* la Ünada Ua 
materna de la solicitante 

Dado en Tetuán a nueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez. Antonio OI arte.— El Secretario, por 
autorización, José Vargas.

176.-A. J.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

MADRID

E d ic t o

Don Carlos Serratacó Viada. Juez munici
pal prooietario del número dieciséis de 
los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado ae 

sigue proceso de cognición bajo el núme
ro 65 de 1956. a instancia de doña Luz 
Gutiérrez Sánchez Malo, asistida de su 
esposo don Angel Fernández Gutiérrez, 
representada por el Procurador don Fer
nando Poblet. contra don' Eusebio Criado 
Manzanares don Gerardo Canal de la 
Rosa, don Dionisio Cano Brancano. don 
Gregorio Galván Cabrerizo, doña Marga
rita Maqueda Hernández y doña Rufina 
Hernández, las dos últimas asistidas de 
sus respectivos esposos si fueren casadas, 
y contra los ignorados herederos de don 
César Balma Vallodar, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento del piso 
tercero centro de la casa número tres de 
la calle de Alberto Aguilera de esta capi
tal. en el que por providencia de este 
día. se ha, acordado emplazar a los de
mandados/ ignorados herederos de don 
César 'Balema Vallodar. para que de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 39 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952 comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, numero 3. segundo derecha, en 
horas de oficina y días de audiencia y se 
personen en ios autos en el plazo de seis 
días.

Y  para qu. asi conste y sirva de empla
zamiento a los demandados ignorados he
rederos de don César Belmas Vallodar, 
mediante su pub’icacion en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a veinticuatro de febrero 
ríe mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez municipal. Carlos Serratacó.—El Se- 
(Metano, Benjamín Caro.

2.026—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Ba jo  aperc ib im iento  Cíe te? deciarudos ra^ 
baldes y de >murri7 en tas demás res* 
ponsab ifdades  iegaies de no presentarse  
los procesados que  a cont inuac ión  se ex
presan ~n etl plazo que  se te¿> tija a con 
tar desdt el día de ta publicación dei 
anpnc io  en este periódico otu-iai y ante  
el Juzgado o l 'n bu n a t  que se señala se 
tes a ta  llama y ’ emptaza encargándose t 
a todas •as autoridades u Agentes de la 
Policía ludiciai procedan o la busca cap- * 
tura y cond u ic ión  de aquellos p o m e n - 
dolos a disposK lón de dicho Juez o Tri 
bunal. con arreglo a lós artículos corres
pond ientes  de la Ley de E n ju ic ia m ien to  
Crim ina l :

J u z g a d o s  m il it a r e s

GORRIN LUIS. Aníbal; de treinta y 
dos años, soltero, hijo de Francisca, na
tural de Icod (Santa Cruz de Tenerife) 
cambullonero, cuyo último domicilio fué 
en Santa Cruz de Tenerife. .Carnicería. 8; 
procesado por hurto en causa número 45 
de 1949; comparecerá dentro del término 
de treinta días ant° el Juzgado Perma
nente de la Base Naval de Canarias 
*168).

M ARIN SANTAELLA. Miguel; hijo de 
Miguel y de Juana de veintiséis años, 
soltero, jornalero, natural de Melilla y 
vecino de Málaga; procesado por inutili
zación voluntaria en causa número 1.117 
de 1954; comparecerá dentro del término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins

trucción del tercer lerdo  Don Juan de 
Austria.—(169 y 170;

CANO JIMENEZ. Gregorio hijo de 
Amalia, natura) y vecino de Malaga. Pas 
teux 2. de veintiséis años, oficinista; 
procesado poi el presunto delito de deser 
ción en causa número 10 de 1956; com 
parecerá dentro dei término de treinta 
días ante el Juzgado Permanente de 
Marina del Departamento Marítimo de 
de Cádiz.—(171).

PEREZ PASCUAL Benjamín, hijo de 
Benjamín y de yicenta natural de Pa 
lares de tus Oteros (León», 'on residen
cia últimamente en Las Palmas de Gran 
Canaria. Cabo primero Electricista de la 
Armada licenciado; procesado- por hurto 
en causa número 194 de 1955. compare 
cerá dentro del término de treinta dias 
ante el Tuzgado Permanente de Marina 
del Departamento de Cádiz.— (172).

HORNIGUER FERNANDEZ Julio, hl 
jo de Carlos y de Josefa natural de Ta- 
lavera de la Reina (Toledo) v vecim de 
Barcelona. Mina. 9. soltero, albañil de 
veintitrés años: procesado por deserción 
en causa número 42 de 1956; comparece
rá dentro del término de quince día.'' 
ante el Juzgado de Instrucción del Regi
miento 1e Infantería Motorizada Can
tabria número 39. en la plaza de Toledo. 
(174),

CERVERA DOMINGUEZ. Manuel; hi 
jo de Juan y de Dolores, natural y ve
cino de Huescal (Almería), soltero, labra
dor de veintiséis años vistiendo a! co
meter la deserción de color caqui, con 
trale de hilo con 'as siguientes señas 
personales: pelo negó ceias al pelo, ojos 
grises nariz regular, barba regular, boca 
regular, color sano, procesado por el 
presunto delito de deserción. . compare
cerá en el término de ouince días ante 
el Juez instructor del Eatallón de Zapa
dores de Montaña número 42 (Cuartel 
de Lepanto. Barcelona).— (175).

OMIL IGLESIAS José Manuel; hijo 
de Juan y de Carmen, natural de Marín 
(Pontevedra) y vecino de Ped.elras-Ma
rín. soltero, marinero de veinticinco años 
cuvas señas persona-es son* «Jtatura re
gular pelo y cejas negras. >jos regular 
nariz recta, boca regular, barba afeitada 
color sano, su frente regular; procesado 
por injurias a la Marina; comparecerá 
dentro del término de treinta d{as ante 
el Juzgado Permanente húmero 3 del 
Departamento Marítimo del Ferrol dei 
Caudillo.— (176).

M A R T  O S RODRIGUEZ, Francisco: 
hilo de Antonio y de'. Ana. natural de 
Málaga y vecino de Logroño, de diecinue
ve años, soltero, marinero, procesado por 
fa»ta de incorooración al servicio en causa 
número 10 de 1956: comparecerá dentro 
del término de treinta-(Fas ante el Juzga
do Permanente de la Comandancia Mili
tar de Marina de Málaga.— (178).

BELLO SANTANA. Félix: hijo de Fé
lix y de Luz. soltero, de veintiocho años, 
natural de Las Palmas de Gran Cana
ria, vecino de Puerto de La Luz. calle 
Ossorio. núm. 50: procesado en causa 
número 198 de 1950: com oá recerá en el 
término de treinta d;as ante el Juzgado 
Permanente de la Base Naval.de Cana
rias. sito en la Comandancia General, 
ín Las Palmas de Gran Canaria— (181).

CARA VACA. DOMINGUEZ, Manuel; 
lijo  de Juan y de Dolores natural de 
Huerca! (A 1rrrer:a). soltero jorna'ero. de 
veintiséis años estatura 1.55 metros, pelo 
neero. ojos grises, nariz recta v poca 
sarba: comparecerá en el término de 
■juince ¿Fas/ante don Adolfo González 
leí Corral. Juez Instructor del Juzgado 
Militar de! Regimiento d* 'vapadores nú
mero 4, en Barcelona/— (182)„

BAZAN MORA. José Fernando Maria
no; hijo de Julio y de Eulalia, natural de 
Mozón (Huesca>. de veinticinco años, 
vecino de Andorra: sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 44 para su desti
no a Cuerpo; comparecerá en el término 
de treinta días en la citada Caja d̂  Re
cluta ante el Juez instructor don Este
ban. Gonzá’ez Martínez, con destino er. 
Huesca.— (183).

SALGADO MONTES. Jesús; recluta 
del reemplazo 1 de 1953. alistado por eS 
Ayuntamiento de Monterroso (Lugo) hijo 
de Ramón y de María natural de Pro 
meán <Lugo). de veinticuatro años d o  
miciHado últimamente en Fremean: suje
to a excediente por haber fa ’tado a con* 
centración a la Caja de Recluta núm 66 
para su destino a Cuerpo: comparecerá 
en el término de treinta días ante él 
Juez instructor don Luis González Gar
cía. con destino en Monforte de Lemos 
(Lugo).— (184).

SOTELO ALVAREZ. Manuel; hijo de 
Francisco y de Petra, natural de Rairiz 
de Veiga (Orense), de veintitrés años, 
estatura 1.625 metros señas particula- 
les. una cicatriz grande en la frente ve
cino de Orense calle Hernán Cortés 12; 
sujeto a expediente por haber faitack, a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 69 para su destino a Cuerpo; conl
oa recerá dentro del término de treinta 
d’'as ante el Juez instructor don Tomás 
García García, con destino en Ponteve
dra.— (185).

MILLAN BARRIO. Santiago; hijo de 
José y de Paulina, natural y vecino de 
Bi-bao. calle Lavairo 29. de veintitrés 
años, cuyas señas personales son: estatu
ra. 1.598 metros pelo castaño, cejas ai 
ocio o í o s  r e g l a r e s  frente ancha i.ariz 
recta, barba saliente, boca regular solte
ro. pintor: sujeto a expediente por el pre
sunto delito de deserción; comparecerá 
dentro del término de quince d as ante el 
Juez instructor del segundo batallón del 
Regimiento de Zapadores de Forta’eza 
número 2. don Joaquín Portillo Cerdenes, 
en Jaca (Huesca).— (186).

AGUILAR LARA. Alfopso: hijo de
Bartolomé y de Concepción/natural y ve
cino de Estéoona. calle Pardo Bazán. 21, 
soltero, jornalero, de veinte años de edad, 
señas oersoraVs: estatura regiVar pelo 
y cejas castaños ojos grandes, narlfc rec
ta. boca . regular, barba redonda co’or 
sano, frente despejada; no tiene señas 
particulares, sabe leer y escribir; sujeto 
a expediente por la faTa gravp de no in* 
corporarse al Servicio de la Armada: com
parecerá en e1 término de treinta d as 
ante el Juez instructor, Capitán de Cor
beta de la R N. A. don Emilio Carmona 
Alfaya. Ayudante Militar de Marina de 
La Línea de la Concepción.— (187).

CLASCA DOMENECH. José; de trein
ta 'y cuatro años, hijo de Juan y de Mar
garita. natural de Gerona, soltero, jorna
lero; procesado en causa ordinaria 440 
de 1948, por rebelión militar; comparece
rá en el término de ouince días ante el 
Comandante Juez instructor del Juzga
do Militar Eventual de la pia^a de Ge
rona, don Gabriel O liver— (188).

COFNAGO VERDE. Jesús: de veinti
siete años, natural de Tudela (Navarra), 
hijo de Andrés y de Gregoria. vecino de 
Barcelona, cálle Guardia. 3 (pensión Mi
jares): procesado en causa 4 de 1951 por 
el supuesto de'ito de polizonaje a burdo 
del buoue-motor «Monte Urbasa»; com
parecerá en el término de treinta d as 
ante el Juzgado Permanente de la Pase 
Naval de Canarias, sito en la Comandan
cia Genera» en Las Palmas de Gran Ca* 
naria.— U89).


